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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. !a R eina  nuGstra Señora (Q. D. G.) 
y su  au gu sta  Real fam ilia  con tin ú an  en  esta  
co r le  sin  n o v ed a d  en  su  im p ortan te  salu d .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

E x p o s i c i ó n  A S. M.
SEÑORA:

Está cada dia más demostrada y patente 
la necesidad de que sean equitativos, iguales y 
hasia de las mismas condiciones que en las 
armas generales, la posibilidad y el derecho 
de ascender de los sargentos primeros de Ar
tillería c Ingenieros. No puede subsistir el va
cío que se nota en los reglamentos, y es pre
ciso se organice un sistema nuevo de ascensos 
para las mencionadas clases, que establezca un 
método general y uniforme; pues no hay razón 
para que se prive de las mismas ventajas de 
todas las armas del ejército á una masa de in
dividuos de idéntica procedencia que los de 
las armas generales, sin otra causa que la de j 
haber sido elegidos por reunir circunstancias j 
especiales para servir en aquellos cuerpos.

Los sargentos primeros de Artillería é In
genieros no pueden ingresar en las escalas fa
cultativas, porque para esto se requiere indis
pensablemente merecer las censuras académi- ¡ 
cas exigidas por los respectivos reglamentos: | 
y como tampoco tienen los de Artillería abierto > 
el ingreso en las armas generales, carecen de i 
un porvenir de derecho en la carrera militar. Es j 
cierto, sin embargo, que existe en Artillería una ¡ 
escala práctica que les permite llegar á Capita*- ¡ 
nos, y aun á Comandantes pasando al Estado ! 
Mayor de Plazas; pero esta institución , origen ( 
de graves perturbaciones en dicha arma, ni ; 
satisface cumplidamente la cuestión de un de- : 
recho igual, como es jlisto . ni establece un sis- i 
tema digno de conservarse, ni aun soslenible en 
realidad. Dicha escala práctica, por anómala y ¡ 
hasta inconveniente, debe desaparecer, y á fin i 

de que al realizarse su supresión se logre armo- 
nizar los derechos de todas las clases de tropa del 
ejército, deben refundirse en el escalafón res
pectivo de Infantería los Capitanes, Tenientes 
y Subtenientes prácticos de Artillería y lossar- ' 
genios primeros de los institutos á pié de esta i 
arma, y en  el de Caballería los Oficiales de la j 
escala práctica y los sargentos primeros de los 
institutos montados de Artillería.

Esta medida no debe perjudicar tampoco 
en sus probabilidades de ascenso á los Oficia
les y sargentos de las armas generales, con 
cuyo fin , al proponer á V. M. el medio para 
aquellos trascendentales inconvenientes , se j 
aumenta en Infantería y Caballería un número ¡ 
igual de plazas de Subtenientes ó Alféreces al • 
de los sargentos que se incorporan; con el pro- ‘ 
pió objeto se servirán por.’ Tenjéntes de In
fantería y de Caballería las plazas de su clase 
en las secciones de Artillería é Ingenieros de 
los distritos- de Ultramar que no pueden ser 
provistas en Oficiales de las escalas facultati
vas por no existir en ellos subalternos perte
necientes á las mismas, y las vacantes cuya 
provisión corresponda en el dia á los Oficiales 
prácticos y á los sargentos de Artillería en los 
cuerpos de Estado Mayor de Plazas, de Ala
barderos, de Administración militar, de Ca
rabineros y de Guardia c iv i l , serán pro
vistas por las armas de Infantería y Caba
llería , compensándose de esta manera con 
notable ventaja el-aum ento que reciben las 
diferentes clases de estas armas. Para au
mentar aun más estas compensaciones, se pri
va á las escalas facultativas de los derechos 
que tenian á ocupar determinadas vacan
tes en Alabarderos , Administración militar, 
Guardia civil y Carabineros, porque no es jus
to los conserven, ni que puedan hacer iluso
rias al beneficiarlos las ventajas que la nación 
debe reportar de sus servicios en el cuerpo 
donde les ha proporcionado su instrucción á 
costa de cuantiosos sacrificios.

Las razones que tan ligeramente quedan 
indicadas han decidido ai Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
á presentar á V. M. el siguiente proyecto de 
decreto, por si se digna prestarle su Real apro
bación.

Madrid II de Noviembre de 1866.

SEÑORA:
A L . R.P. de Y. M.

EX V U Q V E  DE VALENCIA. 

REAL DECRETO.

De conformidad con lo expuesto por el Mi
nistro de la Guerra, y de acuerdo con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar:
1 .° Los Oficiales de la escala práctica do 

Artillería pasarán á continuar sus servicios á 
las armas de Infantería ó C aballería, según

procedan de institutos á pié ó montados, ocu
pando puesto en la escala de su clase por la 
antigüedad de su empleo en el ejército.

2.° Igualmente ingresarán en las escalas de 
Infantería ó de Caballería los sargentos prime
ros de Artillería y de Ingenieros, tomando pues
to en ellas con arreglo á sus antigüedades. En 
las referidas escalas y en concurrencia con los 
de dichas armas generales obtendrán el as-~ 
censo á Oficiales cuando les corresponda , in
gresando desde enlónces definitivamente en las 
mismas.

3.° Los sargentos primeros de Artillería é 
Ingenieros que prefieran optar á plazas de ce
ladores de fortificación, peones de confianza 
de los establecimientos fabriles militares ú otras 
análogas, podrán renunciar el ascenso á Ofi
ciales cuando Ies corresponda, exponiendo por 
escrito su deseo , y perderán el derecho para lo 
sucesivo.

4.° En cada compañía de á pió y de cam
paña de Artillería y en las de Ingenieros habrá 
un Subteniente ó Alférez, y otro como Abande
rado ó Porta-estandarte en cada batallón ó re
gimiento de campaña de Artillería, cuyas pla
zas serán cubiertas por Oficiales sacados pre
cisamente de las armas de Infantería y Caba-r 
Hería.

5.° Igualmente serán cubiertas por Oficia
les pertenecientes á las armas generales las 
plazas de Tenientes de las secciones de Arti— 
lleria é Ingenieros de los distritos de Ultramar, 
por no existir en ellos Tenientes de las escalas 
facultativas.

6.° Todas las demás plazas de Oficiales 
tjue exija el servicio de ámbos cuerpos y que 
no puedan cubrirse con el personal facultativo, 
se proveerán por Oficiales de Infantería ó de 
Caballería, formando parte del cuadro orgáni
co de estas armas, miéntras subsista su nece
sidad. .

Y 7.° La proporción señalada á los cuer
pos de Artillería é Ingenieros para ocupar va
cantes en los de Estado Mayor de Plazas, de 
Alabarderos, de Administración militar, de Ca
rabineros y de Guardia civil, será cubierta por 
las armas do Infantería y de Caballería.

Dado en Palacio á once de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E stá  r u b r i c a d o  de i.a R e a l mano .
E l M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

RAIWOW E2ARIA N A R V A E Z .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
R E A L  O R D EN .

A dm inistración  local,—Negociado  4.°— Quintas.
La R e i n a  ( Q ,  D. G-.), do acuerdo con lo propuesto 

por el Ministerio de Ultram ar, ha tenido a bien d is
poner que en lo sucesivo los Gobernadores de las 
provincias reclamen directamente del mismo Minis
terio la expedición de las órdenes relativas á la m e
dición y reconocimiento de los quintos, que habien
do sido declarados soldados con arreglo á lo prescri
to en el art. 81 de la ley de reemplazos y Real orden 
circular de 9 de Marzo ú ltim o, se hallen ausentes en 
las provincias ultramarinas y deban ingresar en el 
ejército de las m ism as, conforme al art. 127 de la 
citada ley.

De Real orden lo digo á Y. S. para su cum pli
m iento. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 10 
de N oviem bre de 1866.

G O N ZA LEZ B R A B O .
Sr. Gobernador de la provincia de....

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
La R ei n a  (Q. D . G.) se h a  se rv id o  a d o p ta r  en  las 

fechas q u e  se e x p r e s a n  las re so luc iones  s ig u ien te s :

Jueces  de p r im era  instancia.
E n  19 de Octubre  ú l t im o .—Concediendo la jub ila 

ción, con los hon o re s  de Magistrado de A udiencia  y el 
h a b e r  que  por clasificación le corresponda ,  á  D. L o re n 
zo García  S a n to s ,  Juez de p r im era  in s tanc ia  en comi
sión de U b e d a , y Secretario  de Gobierno que h a  sido 
de la A ud ienc ia  de Canarias .

P rom oviendo  al Juzgado de Ubeda, de ascenso en la 
prov incia  de Jaén, á D. Joaqu in  Alvarez  Morales, que 
servía  el de Yillacarrillo.

N om brando  para  este Juzgado, de e n tra d a  en la m is
m a  provincia, á D. E n r iq u e  B aena  y Villanova.

T ras ladando  al Juzgado de P u e n teá rea s ,  de e n trad a  
en la provincia  de P o n te v e d ra ,  vacan te  por  h a b e r  sido 
tam bién  trasladado D. Luis T re sg u e r ra  y Meló al de otro 
p a r t id o ,  á D. Diego Mendo F igueroa,  que servía  el de 
Mora de Itubielos, accediendo á sus  deseos.

T ras ladando  al de Mora de R ub ie los ,  de igual clase 
en la d e .T e ru e l ,  á D. F ranc isco  Vicente Escolano, que 
servía  el de Pego.

N o m b ran d o  para  el Juzgado de P e g o ,  de igual clase 
en la de A lican te ,  á D. Diego de Ole ína ,  electo para  el 
de R edondela,  accediendo á sus deseos.

T ras ladando  al Juzgado de R ed o n d e la ,  de igual cla
se en la de Pon tevedra ,  á 13. Am brosio Fe rn an d ez  Vita- 
carros  , que servía el de Viana  del Rollo , accediendo á
sus  deseos. .

Concediendo la jubilación con la categoría  de Juez 
de p r im era  ins tanc ia  de ascenso y ei h a b e r  que por  cla
sificación le co rresponda  á D. Gregorio F e r ro r  y \V ar-  
te Juez de Nulcs, accediendo a su solicitud.

T ras ladando  al Juzgado de N a le s ,  de en tra d a  en la 
p rov incia  de C aste l lón ,  á D. José María C arrascosa  y 
Carrion, que  servía  el de la Carolina

T r a s l a d a n d o  a l  de la C a ro lina ,  de igual clare en la  
de Jaén , á D. Francisco  R u b io  Falces, que servia  el de 
Totan a

T ras ladando  al de T o ta n a ,  de igual clase en la do 
Murcia, á D. A n ton io  Góm ez, que servia  Ca de Allariz,
accediendo á sus  deseos. #

T ras ladando  al Juzgado de Allariz,  de igual clase

la de O rense ,  á  D. Isidro del Castillo , q u e  servía  el de 
Moguer. .

T ras ladando  al Juzgado de Moguer, de igual clase en 
la de I l u e l v a , á IV-dPascasio Pa sa r in  , que  servía el de 
Señorin  de Carballino.

N om brando  . p a ra  el de Señorin  de C arba l l ino , de 
igual clase en la d e  p r e n s e  , á D. Emilio  S an ta  Marina, 
cesan te  del m ism o  destino.
■ - E n  21 de id.— Declarando cesante  con el h ab er  que 

.PQ't clasificación le co rre sponda ,  y  sin perjuicio de vol
ve r  al servicio si recobrado de. sus padecimientos lo so
licitare., á  D, José de B u s to s ,  Juez de p r im era  instancia  
de R o n d a ,  accediendo á .sus  repetidas instancias.

T ras ladando  al Juzgado  d é  R o n d a ,  que es de té rm i
no  en la p rov incia  de M álaga ,  á D. Jus to  Diaz Gallo,

• que Servia él de Carmona.
P rom oviendo  al Juzgado de C a r m o n a , de igual cla

se en  la de Sevilla , á  D. Manuel Jiménez de los Rios, 
que  servía  el de Marchena.

P rom oviendo  al Juzgado de M archena ,  de ascenso 
en la m ism a  provincia ,  a  D. Mariano F o n seca ,  que ser
v ía  el de Alcalá de Guadaira .

T ras ladando  al Juzgado  de Alcalá de G u ad a ira ,1 de 
e n tra d a  en  la m ism a  p ro v in c ia , á  D. Manuel Cuello, 
Juez de H ue lm a .

L N om brando  p a ra  el Juzgado de H u e lm a ,  de .igual  
clase en la de Jaén, á D. Miguel López Flores, , electo pa 
ra  el de Sori, accediendo á  sus deseos.

T ras ladando  al Juzgado de .Sort ,  de igual clase en la 
de L é r id a ,  a  D. Ju d as  Tadeo Gómez y Maicas, qúe se r -  

.vía  el de M ontalban. J
4 T ras ladando  al de M onta lba i i  de igual clase en la de 

T e ru e l ,  á  J). Miguel López de j o l i n a ,  que serv ía  el de 
P u rc h e n a .  ' j.'

N om brando  pa ra  el de P u rc l ié n a ,  de igual  clase en 
la de Almería.,  á  D. Sebast ian  Carrasco y Cálvente, Te
n ien te  fiscal electo que h a  sido de la A udiencia  de Ma
nila.

.Declarando cesante con el h ab er  que por clasificación 
le corresponda  y sin perjuicio de util izar o p o r tu n am en te  
sus  servicios á  D. Luis  Casanova y  A lb a rrac in ,  Juez de 
p r im e ra  in s tanc ia  de Canjayar.

^. Declarando  cesantes ,  con ql. h ab er  qu'e por clasifica
c ión le$„.corresponda y sin .perjuicio de u til izar  o p o r tu -  . 
n a m e n te  sus se rv ic io s , á D. Tomás J o r d á n , Juez de p r i 
m e ra  ins tanc ia  de A r a c e n a , y D. José González Oliva
r e s , que  lo era  de Cazaílav

N om brando  pa ra  servir  en cbnvsion el Juzgado de 
A racena ,  de ascenso en la provincia  de Huelva,  á D. Es-  
téban  Martin  del Castijío, cesante  del de A nte  quera,  y 
que conservará  su-eategoria  de Juez de término.

N om brando  para,el  Juzgado de .Cazalla, tam bién de 
ascenso en la p rovincia  de Sevilla,  á D. F^añcifecó G ar
cía León, cesante  del mismo destino.

Declarando cesante, con el h ab er  que por  clasifica
c ió n  le corresponda  y sin perjuicio de util izar opor tu 
n a m e n te  sus  servicios, á  D. Joaquín  González ‘Marino, 
Vicesecretario .de .la A ud ienc ia  de Sevilla; j  n om brando  
pa ra  este cargo á  D.' A h g e í  María de Zafra' y Vázquez. “

Declarando cesante, con el hab er  que por  clasifica
ción le corresponda, á D. Jo séR ib o t  y F o n s e r é , que con 
la  categoría cjn Júéz d ú  p r im era '  d is tanc ia  de ascenso 
servía  en comisión él Juzgado de San  Fe l iú  de L lob re -  
gat.  •

T ras ladando  á  este Juzgado*,de .entrada en la p ro - ;  
v incia  de B a rc e lo n a ,Á D VA ntonio  P ugna ire ,  que servía 
el de Montblanch.

T ras ladando al Juzgado de Montblanch, de igual clase 
en la de T a r ra g o n a ,  á D. Anton io  G uerrero  y OiHega, 
que servía  el de Gaucin. 1

T ras ladando  á este Juzgado, de igual clase en la de 
Málaga, á D. Antonio  Rosado, que servía  el de Torrox.

N om brando  para  este Juzgado ,  de igual clase en  la 
. m ism a  provincia',  á  D. Antonio  Casanova y Sólis, R e 

g is trador  de la Prop iedad  electo de Celanova, accedien
do á. sus deseos. . '

T ras ladando  al Juzgado de Cazorla, de ascenso en la 
p rovincia  de J a é n ,  á  D. J u a n  José Moreno, que servía  
el de Osuna.

T ras ladando  al Juzgado  de O su n a ,  de igual  clase en 
la de Sevilla,  á  D . ,Ju an  Ildefonso Bellido, que sel’vía el 
de Cazorla, accediendo á sus deseos.

Declarando cesan te ,  con el h aber  que por clasifica
ción le corresponda, á  D. José T ab e rn er  y  Segui, Juez 
de p r im era  ins tanc ia  de Chelva.

T ras ladando  al Juzgado de A lm a n s a ,  de ascenso en 
la  p rov incia  de Albacete ,  á D. Vicente Gozalvez, que 
servía  el de Gijona.

Tras ladando  al Juzgado de G ijona,  de igual  clase en 
la  de Alicante, á  D. Ju a n  B autis ta  Torres  y Capsir,  qne 
servía el de A lm ansa,  accediendo á sus deseos.

Ministerio fiscal.
E n  19 de id.—Trasladando á  la P rom oto r ía  fiscal de 

V il lanueva  de los Infantes,  de ascenso en la provincia  de 
C iudad-R eal ,  á  D. Evaris to  Calderón ,  que servía  la de 
A ra n d a  de Duero.

N om brando  para  la P rom oto r ía  fiscal de A ra n d a  de 
D u e ro ,  de igual clase en la de B u rg o s ,  á  D. Anton io  
M e r in o , cesante del m ismo destino.

Declarando cesante, con el h ab er  que por clasifica
ción le corresponda  y  sin perjuicio de util izar o p o r tu n a 
m en te  sus servicios,  á D. L eón  Ponce  do L eón  , P r o 
m o to r  fiscal de Roa.

Nondbrando á D. Tom ás Beltran  pa ra  la P ro m o to r ía  
fiscal de R o a ,  de entrada<en.la  provincia  de Burgos.

E n  21 de id.—Declarando cesante,  con el h a b e r  que 
por clasificación le corresponda  y sin perjuicio de u t i 
lizar o p o r tu n am en te  sus servicios,  á D. Antonio  Ruiz  
y R u iz ,  P ro m o to r  fiscal de Guadix.

N om brando  para  esta  P ro m o to r ía  fiscal,  de ascen
so en la provincia  de G ra n ad a ,  á D. Antonio  López 
B arthe .

H1NISTER10 DE MARINA.
GUARDA-COSTAS.

L a  escampavía  Heñidora  , del apostadero de Algeci-  
ras, ap reh en d ió  sobre los bajos y p laya de Pa lm ones  
en la noche  del 6 del actual una  barquilla  con 19 bul
tos de tabaco, y o tra  con ocho del mismo género.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n  la villa y corte de M a d r id , á 9 de Noviembre de 
1866, en los autos que en el Juzgado de p r im era  in s tan 
cia del distrito del Mar de la ciudad de Valencia y en Ja 
Sala p r im era  de la Real Audiencia  de aquel territorio 
h a n  seguido Doña María de las Mercedes Ortiz de J a 
raneo  y San Pelayo y el cu rad o r  ad litan  de D. Antolin  
y Doña Mcreedcs Oriiz de Taranco y Pedrosa  y de Do
ña Isabel de E n tra m b n s-ag u a s  con D. Antonio Bosch 
sobre pago de m araved ís ,  los cuales penden  ante  Nos 
en v i r tud  del recurso  de casación in te rpuesto  por los de
m andan tes  con tra  la sentenc ia  que en 11 de E n ero  de 
este año  dictó la referida S a !a : _

R esu ltando  que hallándose D. Antonio  Ortiz de l a -  
raneo dem andado  por varios acreedores, con tra  los cua
les propuso tercer ía  dotal su esposa Doña A n t u l i na  
S a m p e la y o , celebró un  convenio con todos ellos en 6 
de Abril de’ 1827 , obligándose á pagarles  en fincas por 
carecer de metálico: que al efecto se formó un estado de 
las deudas  y se just iprec ia ron los bienes que el D. A n 
tonio poseía en A l g in c t ,  Beiiifavó, Soilana y Algcme>i ,  
y en tre  ellos 130 hanegadas  de t ierra  p lantadas de o a -  
vos y a lgarrobos con riego de la Real acequia  tc im ino  
de \ M r i e t  y par tida  del P in o ,  que lindaban con D. Yi- 
cen tc iE sp e r t  y el ba rranco  de A lgad ius ,  camino en me

dio, justipreciados en 2.610 libras,  y que poste r io rm en
te el comisionado por la ju n ta  de acreedores,  siguiendo 
las reglas que en la m isma se le f i ja ro n , procedió á ad
jud ica r  á cada uno los bienes que habían de servir  para  
el pago de su  crédito, habiendo adjudicado á la m u je r  

, del deudor, en tre  otras  cosas las referidas 130 fanegas 
de t ie rra  en el térm ino de Alg inct ,  pa r t ida  del P in o :

_ R esu ltando  qne en 24 de Diciembre de 1863 falleció 
abintestato  el D. Antonio Ortiz de Taranco dejando tres 
hijos que fueron declarados herederos legítimos del 
mismo; y m ás  adelante  se procedió á form ar el in v en ta 
rio, tasación y partición de bienes, que aprobó el Juez, 
no habiéndose comprendido en ellas las expresadas 430 
fanegas de t ie r ra ,  por haberse  dado en pago de parte  de 
su dote á  Doña A nto l ina  Sampelayo:

R esu l tando  que term inado  el a r ren d am ien to  que d i
cha  Doña A nto lina  tenia  hecho de las t ie rras  de su 
propiedad la escribió D. A ntonio  Bosch u n a  car ta  en 22 
de Noviembre de 1869 ofreciéndola m ayor  re n ta  por 
ellas, á la que contestó la Doña A nto lina  en el diq 26, 
diciendo á Bosch que se av is ta ra  con su apoderado Don 
Joaquin  M arqués pa ra  t r a ta r  del a su n to :

R esu l tando  que no habiendo convenido Bosch con 
dicho apoderado cosa a lg u n a ,  se trasladó á la c iudad de 
Alcalá de H enares ,  donde la Doña A nto lina  resid ía ,  y 
ámbos o torgaron  u n a  esc r i tu ra ,  por la que esta dió en 
a r rendam ien to  á Bosch las Ílnca3 que poseía en té rm i
nos de Alginet  y A lg e m e s í , y en tre  ellas u n a  t ierra  en 
térm ino de A lg in e t ,  par tida  del P in o ,  p lan tada  de oli
vos y a lgarrobos , de 130 fanegas,  con riego de la Real 
a c e q u ia , que l indaba á Oriente  con t ie rras  de Doña Jo 
sefa Lázaro y ba rrancas  de A lgadius ,  al Norte  camino 
de E n m e d io ,  y Mediodía y Ponien te  D. Ju a n  B altasar  
L u en g o ,  todas por té rm ino  de cuatro  a ñ o s ,  que em pe
zarían á contarse  desde 1.° de Noviembre de aquel año, 
y vencer ían  en igual dia de,1864, y por precio de 6.600 
reales en cada añ o ,  libres de todo g as to ,  y puestos en 
la ciudad de V a len c ia , siendo adem ás de cuen ta  de Bosch 
el pago de las contr ibuciones o rd inar ias  del cequiaje y 
de la v e in tena  al Duque  de II i j a r  y obligándose la Do
ñ a  A nto lina  á la eviccion y saneam ien to :

R esu ltando  que en 12 de Mayo de 1862 acudieron  al 
Juzgado del distrito del Mar de la expresada  ciudad de 
V a lenc ia ,  que habia  in tervenido en la partición de bie
nes de D. Antonio  Ortiz de Taranco, los sucesores de es
te, diciendo que ú l tim am ente  hab ían  sabido q u ed a  t ie r 
ra  que en pago de par te  de su dó tese  adjudicó á la m u 
j e r  del D. Antonio  en el térm ino  de A l g i n e t , pa r tida  del 
P in o ,  como de cabida de 130 fanegas,  la  tenia  mayor; 
que las que tuv iera  de m ás debían conceptuarse  propias 
de la herenc ia  del D. Antonio  , y distr ibuirse  en tre  los 
que le hab ían  su c e d id o , y que á fin de averiguarlo,  su 
plicaban que se procediese á la medición de d icha  , t ier
r a ,  y segregando del total de fanegas que tuviese  las 
130 de re g a d ío , se jus t ip rec ia rán  las d em ás;  que el Juez 
estimó esta solicitud , y se hizo la m ed ic ió n , aparecien
do de ella que la t ie rra  tenia  236 fanegas,  de las que se
gregadas 130 quedaron  106, que fueron tasadas en 87.476 
rea les :  "

R esu ltando  que con vista de estas diligencias e n ta 
b laron dem an d a  en 4 de Jun io  de 1863 Doña Mercedes 
y D. Antolin  Ortiz dé Taranco  y Doña Isabel E n t ra m -  
bas-aguas ,  represen tados por su curador  a d l i t e m , p i 
diendo que se condenara  á D. Anton io  Bosch á  que 
den tro  del térm ino de nueve  dias pagase al ad m in is t ra 
dor de los bienes hereditarios  de D. Antonio  Ortiz de 
Taranco  50 rs. anuales  por cada un a  de las 106 fanegas 
de t ie rra  que cultivaba desde 1.° de Noviembre de 1869, 
adem ás de las 130 que le fueron a r rendadas  por escri
tu ra  de esta fecha en el térm ino de A lg ine t ,  pa r tida  del 

! Di11.0 i y pa ra  ello a legaron que el e r ro r  de hecho no p e r 
ju d ica  á quien  le padece, y por consiguiente  no pudo 
d a ñ a r  á D. Antonio  Ortiz de Taranco y sus herederos 
el que se cometió  adjudicando á la esposa del mismo la 
referida  t ierra  como de 130 fanegas,  ten iendo 236, ni 
tampoco á Doña A nto lina  Sam pelayo ,  en el que in cu r 
rió a rren d án d o la  por dicho n ú m ero  de 130 fanegas,  y 
que nadie debe enriquecerse  con daño de 'o tro  y  Bosch 
se enr iquecer ía  coq  perjuicio de ellos si no pagaba re n ta  
por las 106 fanegas de exceso que tenia  la t ie rra  que 
hab ia  c u l t iv a d o :

R esu ltando  que conferido traslado á D. Antonio  
Bosch le evacué) pidiendo que se desestim ara  la d e m a n 
da y se condenara  á los actores en las costas, re serván 
dole además su derecho para  rec lam ar  las mejoras h e 
chas en la finca, y se fundó en que no se habia  otorgado 
el a r rendam ien to  á  razón de un  tan to  por cada fanega 
que tuv ie ran  las t ie rras  que se le a r rendaban  sino por 
u n a  cantidad alzada por  todas e llas ,  y en tal caso no 
podia reclam arse  a um en to  de ren ta  porque hub iera  m a 
yor  n úm ero  de fanegas de las que se e x p re sa ro n ; en 
que la m ención de la cabida y l inderos de las t ierras 
fue solo para  señalarlas y distinguirlas ,  y en que no se po
dia sos tener que por parte-de la t ie rra  en cuestión cor
respondiese á los herederos de D. Antonio  Ortiz de T a 
ranco, pues toda ella fué adjudicada  en 1827 á Doña 
A nto l ina  Sampelayo que la poseyó de bu en a  fe por m ás 
de 30 años,  y la cual otorgó el a rriendo que ac tu a lm en 
te por v i r tud  de la c láusula  de eviccion , tendrían  que 
sos tener  los d em andan te s  corito herederos de la Doña 
A nto l ina  :

R esu l tando  que puestos los escritos de réplica y d ú -  
plica D. Antonio  Bosch suscitó un incidente  p a r a q u e s e  
le admitiera  el pago de la úl t im a anualidad  del a r r e n 
damiento  y se cancelara la fianza que tenia  prestada  á 
la seguridad del m i s m o , cuyo incidente  decidió el Juez 
m andando  poner  en la Caja de Depósitos la cantidad 
consignada y reservando proveer en defin i t iva: '

R esu ltando  que recibido el pleito á p rueba  pract ica
ron los actores la que est im aron  convenirles por posi
ciones y docum en tos ,  habiéndose unido á los au tos  el 
apeo y deslinde que á solicitud de los mismos se hizo de 
la t ierra  en cuestión, del que aparece que además de las 
130 fanegas habia  127 , un  cuar tón  y -46 brazas, cuya  
r e n ta  tasaron los peritos á razón de 60 rs. cada fanega, 
y el dem andado  practicó la p rueba  de testigos que c re 
yó oportuna:

R esu l tando  que en 6 de Octubre de 1866 el Juez de 
1 p r im era  instancia  dictó sen tenc ia ,  que revocó la Sala 

p r im era  de la Real Audiencia  de Valencia  por la suya  
de 11 de E nero  de este a ñ o ,  en la que absolvió de la 
dem anda  á D. Antonio  Bosch , m andando  que mediante  
la consignación hecha  del precio del a r rendam ien to  se 
cancelara  la fianza con que se garantizó  ei contra to  sin 
especial condenación de costas:

Resu ltando  que con tra  este fallo in te rpusieron Doña 
María de las Mercedes Ortiz do Taranco y consortes re -  
c u r s i  de c a sac ió n : por haberse  infringido en su con
cepto:

•i.° La ley 26, til. 12, P a r t ida  5 . \  que prescribe Ja da
ción de cuen tas  con el abono de los productos de aq u e 
llas fincas que hubiese adm inistrado un tercero sin m an-  
dat > del d u eñ o ,  previa  baja de las expens as ,  pues cons
t i tuye el cuasi contrato negotiorum gestorum.

2.'’ La ley 57 , til. 5 /  , Partida  5 / ,  porque el a r r e n 
datario  Bosc.i encubrió engañosam ente  el exceso de las 
t ierras y por tan to  debe e n m en d ar  el engaño  pagando el 
precio que tenian aquellas.

5d La ley 3.'\ tit. i.°, libro 10 de la Novísima R cco -  
. pilaeion, y h  21, tit. 5.*, P a r t ida  3.a, porque en el a rren -  
damierit  j hecho á Bosch hubo lesión en más de la mi
tad del jus to  precio:

Y 4.' L a  doc tr ina  adm itida  p o r  la ju r isp rudenc ia  de 
este Suprem o Tribunal  en sentencia  de 26 de Junio  de 
1862, según la cual no puede tenerse por ratificado tá 
c itamente  u i contra to  de a rrendam ien to  cuando resu lta  
que los dueños de la finca no tuvieron participación ni 
rep re sen tar  on en dicho contrato:

Y resultando que en este Tribunal  h an  expuesto  los 
recu rren te s  que también infringe la sentencia  de la A u 
diencia el principio de derecho de que «el he redero  u n i 

versal rep resen ta  la persona  á quien sucede sus ti tuyén  
dola en todos sus derechos y obligaciones- aplicado el 
caso concreto que motiva  este recurso, y t ratándose de 
descendientes que represen tan  á su padre y abuelo en 
la ley 3.a, tít, 13, Pa r t id a  6.*, y el principio de derecho 
universal de que «nádie debe enriquecerse  in jus tam en
te con perjuicio de tercero», consignado en la regia i / f 
tít. 34 ,  Pa r t ida  7 / :  #

Vistos,  siendo Po n en te  el Ministro D. \ e n tu ra  de 
Coisa y Pan d o :  %

Considerando que la solicitud deducida  en la d e m a n 
da pa ra  que se condene ú D. Antonio  Be3rh a que pa 
gue las cantidades que en la m ism a se expresan , se 
funda en el carácter  de a rrenda ta r iog le  las t ierras com 
prendidas en la escri tu ra  de 12 de Diciembre' ric 1869, y 
por lo tanto  que no tiene aplicación al caso presente  la 
ley 26, tít. 12 de la Par t ida  6.a, que tra ta  de las rosas a j e 
nas que recabda  ini orne por  otro sin su m andado:

Considerando que habiendo los recu rren tes  califica
do de e r ro r  de hecho el padecido en Ja escritura  do 
a rriendo al fijar la cabida de las t ierras no h ay   ̂ m o
tivo para  decir que el a rrenda ta r io  Bosch encubrió  e n 
g añosam ente  el exceso de aquellas,  y por lo m ismo que 
no puede invocarse  út i lm ente  la ley 67, tít. o. , Pa r t í*  
da 6.a, que de te rm ina  como la vendida que es fecha enga
ñosamente se debe desfacer:  .

Considerando que no habiéndose alegado ni sido ob
jeto del pleito la lesión, tampoco puedo ser  motivo de 
casación, ni sido infringida  la ley 3.a, tít. 1.*, libro 10 de 
la Novísima Recopilación: .

Considerando que los recu rren tes  no fian justif icado, 
a ju ic io  de la Sala sen tenc iadora ,  que se Icshayan. ad 
judicado las 106 fanegas de exceso que tenia ja t ierra  
a rren d ad a  á B o s c h , ni tampoco que constíira^dicho ex
ceso cuando  fué aprobada la l iquidación y adjudicación 
de los bienes que dejó á su fallecimiento D. Antonio  

' Ortiz de Taranco, y por lo tanto quo no tiene aplicación 
j á este litigio la doctrina  consignada en la sen tenc ia  de 
J este Suprem o Tribunal de 20 de Junio  de 4862:
I Considerando que para  que los principios de derecho
I que el heredero universal representa  la persona  a quien  
: sucede sustituyéndola en todos sus derechos y obl¡gamo

n e s , y el de que ninguno non debe enriquesrer tortice
ram ente  con daño de otro tengan debido cumplimiento ,  
es necesario respecto del pr imero  que se justifique por 
el expresado heredero  que su causante  tenia los mismos 
derechos que él in ten ta  e je rc i ta r ,  y r e s p e t o  del se g u n 
do que el que se ha  enriquecido ha sido torticeramente  

' y  con daño de o t r o , lo cual no se ha  p r a c t i c a d o  en el 
I caso p resen te ,  según lo estimado por la Sala sentenc ia-  
| d o ra ;
i Fa l lam os que debemos declarar  y declaramos im ha-
! ber lugar  al recurso de casación in te rpuesto  pm1 ! ‘ uta 

María de las Mercedes Ortiz do Taranco y* uonsortcs . a 
quienes condenamos en las costas;  y devué!vnm-'p h»s 
autos á la Real Audiencia de Valencia con ia cer i idea 
ción correspondiente .

Así por esta nuest ra  sentencia , que se publicará  mi la 
¡ G aceta d e  Madri d é in se r ta rá  en la Colección Iryislali- 

va, pasándose al efecto las copias n e c e s a r i a s ,  lu p r o n u n 
ciamos, m andam os y firmarnos.— José i )ort¡J!a.=--Gabriol 
Oeruelo de Velasco. ==Ventura de Bolsa y Bando. 

i M. Oáceres. — L au rean o  de Arricia .  Francisco M ena  
de Bast il la .—Hilario de Igón.

¡ P u b l icac ió n .= L e id a  y publicada fué la sentencia  a n 
terior por el limo. Sr. D. V entura  tic Bolsa y Baud e Mi
nistro del Tribunal  S uprem o de Jus tic ia ,  estando cMc- 

i b rando  audiencia  pública la Sección pr im era  de la Sala 
? p r im era  del mismo, el dia de h o y ,  de que eerfineu c u n o  
! Secretario  de S. M. y su Escribano de Oámara. 
j Madrid 9 de Noviembre de 1860.=Dionisio  Antonio
• de Puga .

I E n  la villa y corte  de Madrid , á 10 de Noviembre de
’ 4866, en los autos que en el Juzgado do p r im era  iiis- 
: tancia de Denia y en la Sala p r im era  de la R e a 1 Audien- 
| cía de Valencia ha seguido Vicente Llopis y Bm’ja  c u  
: su padre D. José Llopis y Valles, sobre propiedad y e n 

trega  de varias fincas y abono de sus p ro d u c to s , los euu- 
le s 'penden  an te  Nos en v ir tud  del recurso de casación 
in te rpues to  por el dem andado  con tra  la sentencia  que 
en 23 de Marzo de este año dictó la re ferida Sala:

R esu ltando  que en la c láusula  48 del tes tam ento  que 
otorgó Andrés Valles en unión de su esposa con lecha

* 40 de Agosto de 4828 dijo l i teralmente  lo que sigue: «<Yo 
! el testador, para  después de mi m uerto  y la de mi c n -  
j sorte Isabel B ertom cn , lego y m ando  ia qu in ta  parlo

del rem an en te  de todos mis bienes,  derechos y a c c i one s  
habidos y por hab er  á favor de José Llopis de  ̂Vicen te ,  
labrador, de esta v e c indad ,  sin que pueda pedir cuen ta  
a lg u n a  á mi consorte;  y en este s up u e s t o  sin c o n t r a d i c 
ción ni resistencia a lguna  la posea y d i s f ru t e  d u r a n t e  su  
vida con obligación de conservar la  intac ta  para- su lujo 
m ayor  que después v iv a , y en defecto de va ró n  para  su 
hija  m a y o r , g uardando  la c láusula  de c.errptis clericis, 
locis sanctis  Ve., y pena  de comiso contenida en los a n t i 
guos fueros y Real orden de S. M. de 9 de Julio de 1739;

«Y por cuan to  yo el testador he presentido que dicho 
mi sobrino José Llopis de Vicente quiere reclam ar d e s 
pués de mi m u er te  los bienes que heredé de mi difunto 
h e rm a n o  y su tio Bautis ta  Valles, es mi voluntad que 
si llega á in ten tar  tal reclam ación, no perciba la qu in ta  
parte  de mis bienes que a rriba  le lego, quedando abso
lu tam en te  deshe red ad o ,  y que pase d icha q u in ta  parto 
tam bién en usufruc to  á Moscn José Buigucs y Catalina 
B u ig u es ,  h e rm a n o s ,  hasta  que m u e r a n ,  y después de 
la m u er te  de e s t o s , así esta qu in ta  parte  que deben p a r 
tirse igua lm en te ,  como ia o tra  q u in ta  que más abajo a 
estos dejaré  , pase en propiedad al hijo ó hija  m ayor  que 
entonces viva del contenido José Llopis de Vicente.»

R esu ltando  que en la c láusula  21 de dicho t e s t a me n to  
expresó A ndrés  Vallés: « igualm ente  m ando y lego yo 
el testador la c u a r ta  qu in ta  porte de todos mis bienes, 
derechos y acciones habidos y por haber á Mosen José 
B uigues y su h e rm a n a  Cata lina Buigucs, por pa r te s  
iguales , para que después de su fallecimiento y el de mi 
consorte actual Isabel Uertomen^ sin que á esta ni sus 
h ab ien tes-causa  se les pueda pedir c uen tas ,  lo poseon y 
disfruten ínterin  vivan , con obligación de haber  de 
se rvar  dicha quinta  parte  en te ra  é in tacta  para  q u e  d e s 
pués de la m uerte  de estos pase ín tegra  al hijo ó hija  
m ayor  en defecto de aquel de mi sobrino José Llopis, se
gún  más a rriba  se m en c io n a ,  el cual deberá poseerlo, 
gozarlo y disfrutarlo  sin resistencia ni c on t rad i cc i ón  a l
g u n a  g u a rdando  la sobredicha cláusula de «excepti.s* clr» 
ricis locis , sanctis ¿cc., nisi  ad propios ususvit<r , d u r a n 
te y pena de comiso según los aniiguos fuer.-s y R al 
ó rden de S. M. de 9 de Julio de 1739;» advirtimid-isc 
que en el protocolo está en m endada  en esta cláusula la 
frase guale  sobreraspado la de ertómen  y entre  líneas 
las de defecto , «f/c mi sobrino José I J o p i s *, B-do sin 
sa lvar :

Resultando que en 43 de Agosto de 48281‘aficció A n 
drés Vallés y en 4 i de Jun io  de 4329 su m ujer Rabel 
Bertomcn, que también m urie ron  los herm anos Jmsv y 
Catalina B uigues ,  el primero  en 28 de Enero  de -4849 y  
la segunda  en 30 de Marzo de 4859, sobreviviendo a a m 
bos los hijos de D. José Llopis, l lamados Bríg ida ,  que 
nació el 9 de Marzo de 4825 y falleció en 46 de J u l i o  de 
48GO; Franc isca ,  nacida en 46 de Octubre de 1826 y el 
dem andante  Vicente que nació el 9 de Marzo de 1828 y 
se casó en 9 de Mayo de 4859:

R esu l tando  que á la qu in ta  parto de bienes quo 
el referido Andrés Vallés dejó en usufruc to  á  Mo. cn J o 
sé Buigues y su h e rm a n a  Catalina ,  correspondieron 
unas tierras en el pago do F an a d és ,  y otras en el de la 
Chovada,  término de Teníada , con Jas casas si tuadas 
en el centro de ellas , de todo lo cual se posesionó José 
Llopis y Vallés á la m uerte  de los referidos he rm anos ,  
y lo ha  estado d is f ru ta n d o :



Resultando que en 6 de Octubre de 4864 Vicente 
TLlopis y. Borja, hijo mayor varón del José, entabló de- 
: manda pidiendo que se declarase de su propiedad y ab
so lu to  dominio las referidas tierras, cuyos linderos y 
. circunstancias expresó, y se condenara á dicho su padre 
; á que las dejara libres y desembaradas ¿su  disposición y 
•le entregase 21.900 rs. que dijo habia cobrado por ar
rendamientos desde el 9 de Mayo de 1859 en que él se 
naso, deducidas las contribuciones y demás cargas que 
acreditara haber satisfecho y en las costas; fundándo
se en que Andrés Valles al dejar á Mosen José Buigues 
y  su hdtffrtina Catalina la quinta párte de sus bienes, 
les impuso la obligación de conservarla íntegra para el 
hijo ó hija mayor, en defecto de aquel, de José Llopis; 
©k. que él era el hijo mayor varón de este, y los herm a- 
mos Buigues habian muerto; y en que el padre debia en
tregar al hijo el peculio adventicio cuando por el casa- 
•miento quedaba emancipado legalmente:

Resultando que José Llopis y Valles pretendió que 
.se le absolviera de la demanda con expresa condenación 
de costas al actor, y que declarando nula é insubsisten

te la cláusula del testamento de Andrés Valles en que 
aquella se apoyaba, y por tanto intestado á este Un chan
to á la parte de bienes de que en la misma disponia se 
decidiese que estos debían pasar al que fuera su here
dero legítimo al tiempo de faltar los usufructuarios; y 
en apoyo de esta solicitud alegó que en la citada cláu
sula, que era la 21, habia dos intercalados sin salvar que 
alteraban esencialmente su contenido y este defecto la 
invalidaba; que en el caso de que fuera válida, no con- 
cedia la propiedad de los bienes que en usufructo deja
ba á José y Catalina Buigues, al hijo varón de José Llo
pis con preferencia á la hem bra, sino al mayor, fuera 
varón ó hem bra, y que bien se invalidara la referida 
cláusula, bien reputándola válida se entendiera recta
mente, y como debia entenderse, Vicente Llopis carecía 
de derecho para pedir lo que se solicitaba, siendo su 
hermana mayor de edad que él:

Resultando que seguido el juicio por sus trám ites, y 
practicadas las pruebas que las partes creyeron conve
n irles, en 27 de Setiembre de 1865 el Juez de Denia 
dictó sentencia, que confirmó la Sala primera de la

Real Audiéiióia de Valencia ppp la suya de 23 de Marzo 
de este año, declarando dd Wbropiedad y absoluto do
minio de Vicente Llopi^íósfíreSpedazos de tierra des
lindados en la dem^rídA, jcm ^ftando. á José,Llopis á. 
que dentro de nueve'áias'loSdejé libres ádisposición;de 
aquel con abono de sus productos á razón de 4:3$$'1*8. 
por año desde la co#tqstapion de dicha dem anda, y íp-, 
baja del importe dlé ia§ cbñtrauciqnes y demás carcas 
satisfecho por las indicadas niíóás, mediante justifica
ción ó acuerdo jdodíashpah'teqs^rno dando-lugar á 4a« í : 
otras pretensiones 4e estas;

Y resu 1 tán d ó q u e 'cóntra :est'e fállo interpuso el de
mandado recurso do casácion, porque en su concepto se 
habian infringido las tériñiñantés disposiciones de las 
leyes 111, tít. 18, Partida 3*\ y 4 .\ tít. 23, libro 10 de jla 
Novísima Recopilación, puesto que ontra lo que las 
mismas prcscribeíi se daba validación á un documento 
que era nulo y debía ser desechado en juicio,  ̂habiendo 
expuesto en este Supremo Tribunal que también se han 
infringido por la sentencia las disposiciones testamen-
4 q u i £IC* I A T r  a  n  l a  m  a

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Hilario de

^ Considerando que las leyes 111, tít. 18, Partida 3.* y 
l :a , tít. 23, libro 10 de la Novísima Recopilación citadas 
en apoyo del recurso como infringidas en la sentencia, 
no declaran la nulidad de los documentos ni aun de la 
cláusula en que haya palabras interlineadas sin salvar, 
ni prohiben que los Tribunales la aprecien con Vista 
dé las cláusulas restantes y de las pruebas aducidas por 

olas partes, no habiéndolas por lo mismo infringido la

Seilc"nsiderando que al declatar la Sala sentenciadora 
de la propiedad y absoluto dominio de D. Vicente Dlo- 
pis los pedazos de tierra deslindados en la demanda 
tampoco ha infringido las disposiciones testamentarias, 
puesto que la cláusula 21 del testamento de Andrés Va- 
llés, aun sin .las palabras interlineadas , no puede tener 
otro sentido, concillándola con la cláusula lo ,  que el 
declarado por la ejecutoria; i '

Fallamos que debemos declarar y declaramos no na-
Viai» ln r»an ol r»c*r, rio Gil P.l fin ín torD U eS tO  DOT B . J OSé

Llopis y Valles, á quien condenamos en las costas y á
la pérdida de los 4.000 rs. lados, que »
rán en la forma prevenida por a ley , y
autos á la Real Audiencia de Valencia con la certifica
cion correspondiente. . ,

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en 
la G vcrta ob Madrid ó insertará en Ja Colección- kuisln-  
tira, pasándose al efecto las copias necesarias lo pro
nunciarnos, mandamos y firmamos. =  R a'™ " 
Vázquez.—José Portilla .= V entura de Coisa y Pan<J°;— 
José M. C á c e r e s . = Valentín Garralda.= 8  rancisco Mana 
de Castilla.=Hilario de Igón.

Publicación.=Leida y publicada fue la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. Hilario de Igon , Ministro del 
Supremo Tribunal de Justicia , estando celebrando au
diencia pública la Sección prim era de la Sala primera 
del mismo el d iado  boy, de que certifico como Se
cretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 10 do Noviembre de 4866.=DionisÍo Antonia 
de Puga. ¡
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ISLAS FILIPINAS.—MES DE AGOSTO.
D is t r ib u c ió n  de fondos por capítulos de los presupuestos de las Islas 

Filipinas para satisfacer las obligaciones del Estado en dicho mes, que 
se publica en la G a c e t a  en cumplimiento del Real decreto de 11 de 
Abril de 1865.

PRESUPUESTO DE 1866-67.
Por capítulos. Por secciones. 

SECCION 1.*—o b l i g a c i o n e s  Escudos. Escudos.
G E N E R A L E S .  - . _

p a r t e  p r im e r a .— Clases pasivas.
2 . R e tirad o s .....................  9.601
3 . Jubilados de todos

los ra m o s    19.311
C esantes de id   586

______________________  29.498
PARTE SEGUNDA.

5. C onsignaciones........
6.-. In te reses ....................... lut)

-  1.016
________________ 30.514

SECCION 2.*—ESTADO.
1. Personal del Cuerpo diplomático

y c o n su la r .....................    7.374
2 . M aterial de id ................................  2.320

------------------------------ 9.694
SECCION 3.a—GRACIA Y JUSTICIA.

1 . Personal de T ribunales............... 13.610
2 . M aterial de id .................................  739
3. Personal del Juzgado de prim e

ra  in s tan c ia ................................. 833
4. Idem  del Culto y C lero............... 10.091
5. M aterial de id ................. . .  . 839
6. Idem  de asignaciones á varios

establecimientos p iadosos.. . .  2.727
, 1 . Idem  de gastos even tua les  583

8. P ersonal de las misiones  ........  1.133
9. M aterial de id ................................ 1.749

10. G astos de publicación de la bula. 100
• . ._______________  32.404

SECCION 4.a—GUERRA.
1. Personal de la A dm inistración

s u p e r io r . ........................  28.467
2 . M aterial de id. i d ..........................  1.787
3. Personal de Estados M ayores'de

provincias y plazas, y Gobier
nos político-m ilitares.................  14.665

4. M aterial de id. id., é id. id   317

5. Personal de cuerpos de infan
tería................................   168.615

6. Idem de id. de caballería  . 4.190
7. Id e m d e id .d e  artillería  34.143
8. Material de id  .................  90
9. Personal de ingenieros......  9.244

10. Material de id ................................  80
11. Personal de excedentes de di

versas arm as................... . ........ 8.333 •
12. Material de vestuario, equipo y

armamento...............    1.804
13. Idem de remonta y m o n tu ra .. .  320
14. Idem de subsistencias militares. 22.645
15. Idem de utensilios, leña, luces

y agua.......................................... 3.249
16. Personal de obras de artillería.. 1.508
17. Material de id. id...........................  7.882
18. Personal de obras de ingenieros. 2.405
19. Material de id. id............................ 6.667
20. Idem de trasportes militares—  16.667
21. Personal de comisiones activas

del servicio................................. 3.350
22. 'Idem de gratificaciones de cam

paña y gastos extraordinarios. 13.908
23. Idem de hospitales m ilitares  2.577
24. Material de id. id.........................  13.483
25. Gastos eventuales........................ 8.500

  -----  374.996
SECCION 5.a—HACIENDA.

Servicio general de Hacienda.
1. Personal adm inistrativo..............  25.545
2. Material de id ................................  1.166
3. Idem de atenciones generales ..  1.951
4. Idem de gastos eventuales  4.166

Gastos de las contribuciones 
y rentas públicas.

5. Personal.............................. ,.........  29.911
6. M aterial..............................   3.003
7. Adquisición de primeras mate

rias............................................... 3.348
8. Gastos de elaboración................. 193.268
9. Conducciones de efectos estan

cados. '■..........   48.112
10. Envases y otros gastos............... 21.137
12. Personal de la Casa de Moneda

de M a n i la . . . . . ........................   5.049
13. Material de id ...............................  2.005
14. Gastos diversos de id ................... 833

Minoración de ingresos.
15. Diferentes conceptos...................  87.571

-----------------  427.064

SECCION 6.a—MARINA.
1. Personal de la Administración

cen tra l........................    1.800
3V Idem de cuerpos de la Armada. 53.820
4 ¿ ' Material de id. id   ............  800
5. Personal de oficinas del aposta

dero .. . ..........................   4.840
6. Material de id. id       1.900
7. Personal de tercios navales  1.100
8. Material de id. id  ...................   200
9. Personal del a rsen a l. .............   42.900

10. Material de i d . . . .......   35.200
11. Personal de buques arm ados. . .  80.000
12. Material de id. id ......................... 41.000
13. Personal de vapores-correos.. .  10.000
14. Material de id. id.  ....................  21.500
15. Idem de hospitalidades.  2.000
16* Idem de gastos diversos.............  20.003
17 , Disminución de ingresos de Ma

rina.  . ............   2.036
18. Resultas de presupuestos cerra

dos ............................................... 102.822
------------------ 421.921

SECCION 7.*—GOBERNACION.

1. Personal del Gobierno superior
político y de provincias  13.295

2. Material de id. id.  ...........   899
3. Personal del Consejo de Admi

nistración...................................  4.919
4v Material de id. id .....................    440
5. Personal de la Dirección dé Ad

ministración local... . . . . . . . .  3.438
6. Material de id. id.................   133
7. Personal de Correos...............  1.356
8. Material de id...................  360
9. Idem de la correspondencia con

la Península...............................  355
10. Idem de asignaciones piadosas. 152
11. Personal de vigías y telégrafos. 1.128
12. Material de id. id  ............  250
13. Idem del servicio telegráfico...  83
14. Personal de gastos diversos. . . .  250
16. Material de la compañía de in

válidos ........................ ; .............  126
17. Personal de confinados á presidio 64
18. Material de id* id ......................... 4.100

 — ___ 31.348
SECCION 8.a—FOMENTO.

1. Personal de Instrucción pública. 1.826
2. Material de id ...............................  1.307
3. Personal de puertos y fa ro s .. . .  350
4. Material de id  .............................. 179
5. Personal de Ingenieros de Montes 1.438
6. Material de id................................. 33

7. Personal de Ingenieros de Minas. 1.000
8. Material de. id  ...................   33
9. Personal del Tribunal de Comer

cio................  399
10. Material de i d  .................... 400
11. Suscriciones.   .........................

T o ta l  del presupuesto ordinario de gastos de 1866-67. 1.336.200

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE 1866 -67 .
Por artículos. Por capítulos 

Al¡ogU“ Escudos. Escudos.

CAPITULO 1.*—ESTADO.
Unico. Gastos extraordinarios de la

Legación en C h in a . . . . . . . . .  » ,41o

CAPITULO 4.a—HACIENDA.
2. Adquisición de básculas para las

c o l e c c i o n e s . . . . . . . . . . . . . . . .  .. » 380

CAPITULO 6.°—GOBERNACION.
1. Dietas para tres Arquitectos des

tinados á las obras extraordi-
narias  ...................................... *  2™ .

To ta l  del presupuesto extraordinario de 1866-67............ 1.496

RESUMEN.

PRESUPUESTO ORDINARIO.

Sección 1.a—Obligaciones generales.  30.514
 2.a—Estado.  .......................  9.694 '
 3.a—Gracia y Justicia........................  32.404
   4.a—G uerra ...............................  374.996
 5.a—H acienda....................   427.064
 6.a—M a rin a .. ..................    421.921
 ____7.a—Gobernación   ....................... 31.348
 8.a—Fom ento..................   8.259 t f ,nní>rri

_________  1.336.200
PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

Capitulo 1.a—E stado ................................. . .  •. 416
____4.a—H a c ie n d a .. ..   ...............* 680
 6.a—G obernac ión ... ..........   500

 1 , 4 9 6

Total...........................  1.337.696

DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INDIRECTOS

SECCION DE ESTADÍSTICA COMERCIAL.

Estado comparativo de los principales artículos que se han exportado á Europa y Africa, América y Asia por las Aduanas de la Península é is
las Baleares durante los meses de Enero de 1865 y del año actual, y las diferencias de más ó de menos en el de 1866, tanto en cantidades 
como en valores.

EN 1865. EN 1866. DIFERENCIAS EN 1866.

^  ' ' BN LAS CANTIDADES. EN LOS VALORES.

A R T ÍC U L O S . Valores. Valores. •
poso ó medida.     De más. De ménos.

Cantidades. Cantidades. Demás. De ménos. — 1 —
Escudos. Escudos. Escudos. Escudos.

Vino com ún....................................................................... L itro s   7.011.838 1.549.484 6.069.560 1.341.373 » 941.678 » 808.111
— de C ataluña.    .  684.625 206.757 702.462 212.144 17.837 ' . 5.387
— de Jerez y el P u erto ....* .  . 1.544.137 694.862 3.032.173 1.364.478 1.488.036 » 669.616
— de Malaga............................... ........................................... . 560.346 196.121 167.528 58.635 » 392.818 » 137.486
— deS an lucar .   » , , 4 830 © u 'ó  4.830 » 2.415
— generosos de otros puntos  . ¿.041 1.616 16.650 6.660 12.609 » 5.044 »
Metales.—Azogue en frascos............................................Kilogramos  10.350 10.661 70.920 73.047 60.570 • 62.386’ »
— Cobre en barras............................................................ » „ , iM %  q s98 , q.ggs
— Idem en torales.. .    . 401.638 301.229 114.764 86.073 > 286.874 » 215.156
— Hierro de todas clases  . 166.772 37.524 » —  » 166.772 * 37.524
— Plomo en barras ;   . 2.316.545 391.496.4.285,429 724.238 1.968.884 » 332.742
— Idem en perdigones.  » 44.513 13.354 » » » 44.513 » 13.354
— Zinc en lingotes.     , „ , 125.000 15.625 125.000 » 15.625
F rutas secas.—Almendra en cascara  » 23.208 9.075 1 1  362 4.090 » 13.846 • 4.985

a, e? pep **.......................................... -   ’ 16.277 10.987 25.194 17.006 8.917 . 6.019 *
— A lm e n d ró n ... . . . . .    . 40.687 21.076 24.674 12.781 . 16.013 » 8.295
— Avellanas de.todas clases..............................................  .  788.790 193 254 557.873 136.679 . 230.917 » 56.575
“  í f 1? 08    * 107.696 11.954 193.173 21.442 85.477 » 9.488
— P a sa s .. .       . 829.116 201.475 407.163 98.941 » 421.953 » 102.534
b ru tas verdes.—Limones  » , , 15 .7 17  1.069 15.717 . 1.069 »
— ¡Naranjas......................................................................... Millares...........................  15.664 115.522 16.076 118.561 412 » 3.039
— Uvas en cajas..................................................................Kilogramos  45.300 7.973 » » » 45.300 » 7.973
Aceite de olivo ó de com er  . 1.967.030 782.878 1.361.350 541.817 » 605.680 » 241.061
H a rin a     . 2.739.689 358.899 6.406 769 839.287 3.667.080 » 480 388 »
Metales finos.—Oro amonedado.......................................V a lo re s .. . ..........................  » , » £.69£ » » &.69w2 »
— Plata amonedada............................................................. . » 250.985 » 152Á224 . » » 98.771
— Idem en barras ó pasta..................................................  » , 54. s u  , q.38g » „ » 53.429
Minerales.—Alcohol ó galena no argentífera.............Kilogramos  124.225 20.249 146.582 23.893 23357 » 3.644 »
— Blenda y calamina....................................................... 1 » _2.221.800 62.210 1.404.000 39.312 » 817.800 » 22.898
— Cobrizo    » 490.176 14.705 27.600 828 462.576 » 13.877
— Ferruginoso cobrizo  » 161.920 1.781 276.000 3.036 114.080 » 1.255
— De hierro  » 3.840.193 65 283 a222 320 54.779 >, 617.873 » 10.504
— Manganeso  » 1.448.148 40.548 2.207.586 61.812 759.438 » 21 .264 '
— Plom izo. . . .     .. 34.192 2.941 103.040 8.861 68.848 » 5.920
Granos, legumbres y semillas.—Algarrobas  » 17.160 3.758 318.041 691651 300.881 - • 65:893
— Alpiste  » 40.685 4.005 38.521 3.775 » 2.344 ■ » ■ 230
— Am*  » 3.813 763 226 • 45 3.587 718
— Arroz  . 722.987 146.766 1.165.525 236.602 442.538 » 89.836 ... »
— Avena...................................................................... . . . .H e c to li t ro s   10 42 3.092 12.832 3.082 » 12.790 »
— Cebada  » 92 553 68 483 . 24 > 170
— Centeno  » 317 1.807 1.698 9.679 1.381 » 7.872 »
— Cominos.................................................   Kilogramos  3.323 1.329 » » » 3.323 » 1-329
— Garbanzos  » 237.575 80.538 220.791 74.848 » 16.784 » 5.690
— H abas  » 29.814 2.147 » » > 29.814 » 2.147
— Habichuelas ó ju d ías     » 19.933 2.412 32.982 3.991 13.049 »• 1.579 »
— Trigo..............................   Hectolitros  2.042 2-1.441 89.559 940.370 87.517 » 918.929 »
Corcho en planchas ó tablas............................................. Kilogramos................  89 947 22.757 55.781 14.113 » 34.166. *, 8.644
Idem en tapones................................... ■.............................Millares  14.782 30.155 17.908 36.532 3.126 » 6.377
Lana lavada...........................................................................Kilogramos  -117 88 69.870 '  52.403 69.753 » ' ' 52.315 »
Idem sucia   » 34.090 23.863 58.886 41.220 24.796 » 17.357 ' »
Jabón d u ro   » 392.200 85 500 559.155 121.896 166.955 » 36.396
A zafrán     • 3.344 101.992 1.184 36.112 » 2.160 » 65.880
Sal com ún............................................................................. Hectolitros  148 379 106.091 76.856 ■ 54.952 » 71.523 » 51.133
Ganados.—A sn a l............................................................... U nidades  66 3.300 2 100 » 64 » 3.200
— Dichos garañones  » . » '»  1  350 1  ,, 350 »
— Caballar  » 1 95 11 1.045 10 « 950 »
— C erda  » 223 6.066 753 20.482 530 » 14.416
— L anar  » 260 3.146 537 6.498 277 » 3.352 »
— M ular   » 4 300 » » . 4 » 300
— Vacuno  . 1.700 91.827 4.545 79 259 » 245 » 12.568
Papel blanco para escribir............................................... Resmas  17.846 80.307 2.467 11.102 » 15.379 » 69.205
Idem para fum ar  » 4.252 12.756 3.850 11.550 » 402 » 1-206
Aguardiente común...........................................................L itros  140.247 77.136 105.974 58.286 » 34 273 » 18.850
Esparto en ram a.................................................................. Kilogramos  2.862.066 85.862 3.275.500 98.265 413.434 » 12.403 »
Idem obrado  » 58.606 7.619 126.548 16.451 67.942 . » 8.832 »
Conservas alimenticias  » 42.942 39.292 89.006 81.440 46.064 » 42.148 »

Total    6.673.523 8120.810 2.921.086 1.473.799

Diferencia de más en 1866..........................................................................    » » 1.447.287 ■ »

Derechos de exportación.................      1.122 1.975 » » _

Diferencia de derechos a favor do 1866  853 »

Las valoraciones de las mercancías que aparecen en este estado son el término medio de las facilitadas por las Aduanas respecto al año de 1865 para cada artículo, de
biendo advertirse que las que se figuren en los cuadros generales del comercio exterior que en su dia han do ver la luz pública diferirán, por punto general y por lo que 
se refiere al año actual, do las que se han tenido en cuenta para esta publicación.

Madrid 8 de Noviembre de 1866.=E1 Consejero de Estado, Comisionado Régio Inspector de la Dirección general de Impuestos indirectos, José G. Barzanallana.

ANUNCIOS OFICIALES.
Ministerio de Estado.

Dirección de los Asuntos comerciales.
El Vicecónsul encargado del Consulado de España 

en^Orán participa que el dia £6 de Junio último falleció 
abintestato en Tlemcen María Maruenda, natural de 
Monóvar , provincia de Alicante , é hija de José y de 
Inocencia Ju a n , habiendo ascendido el líquido de su 
herencia á la suma de 51 francos y 83 céntimos, que 
podrán acudir á reclamar ante dicho Consulado en Ja 
forma de costumbre los que se conceptúen legítimos 
herederos de la finada.

Los Sres. D. Miguel Vidal y D. Ildefonso Prieto se 
servirán presentarse en dicho Ministerio á recoger do
cumentos que les conciernen.

Dírec cion general de Contribuciones.
Trascurrido con gran exceso el plazo prefijado por 

la ley sin que el inmediato heredero del Condado d# 
Berbedel, ni otro alguno, haya obtenido la oportuna 
Real carta de sucesión, en cumplimiento de lo precep
tuado en el Real decreto de 28 de Agosto de 1846 é ins
trucción de 14 de Febrero de 1814, se anuncia por pri
mera vez la vacante del referido título, por si el que 
tuviese derecho á él quiere solicitarlo; debiendo en este 
caso dirigir las oportunas reclamaciones al Ministerio de 
Gracia y Justicia, y satisfacer los derechos correspon
dientes en el término de seis meses.

Al propio tiempo y resultando que D. Eduardo López 
de Ceballos no ha pagado el impuesto especial causado 
en su sucesión en el Condado de Campo Giro, ni obteni
do por consecuencia la Real cédula que se le mandó ex
pedir por Real orden de 12 de Mayo de 1855, se anuncia 
igualmente Ja vacante de dicho título por primera vez 
y para los mismos fines que la del anterior.

Madrid 12 de Noviembre de 1866.=E1 Director ge
neral , José Magáz.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud dcTo dispuesto por Real orden de 7 del 

ac tual, esta Dirección general ha señalado el dia r¡ 
del próximo mes de Diciembre, á las doce de su maña
na, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de la carretera de tercer orden de Alfaro á Villarroya 
por Grávalos , sección de Alfaro á Grávalos, cuyo pre
supuesto asciende á 207.683 escudos 399 milésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de F om ento , y en 
Logroño ante el Gobernador de la provincia; hallándo
se en ámbos puntos de manifiesto, para conocimien
to del público, el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes.

- Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo; y la can
tidad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 10.000 escu
dos en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia an
terior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse 
á cada pliego c¡ documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará , únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la primera mejora 
por lo ménos de 200 escudos, quedando las demás á 
voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 100 
escudos.

Madrid 8 de Noviembre de 1866.-=E1 Director general 
de Obras públicas, Martin Belda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio publi

cado con fecha 8 de Noviembre último, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de la carretera de tercer 
orden de Alfaro á Villarroya por Grávalos, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de las mis
mas , con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de___

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución 
de las obras.)

(Fecha y firma del proponcntc.)

Dirección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES.

MAR DKL NORTK. —  COSTA DE JUTLANDIA.

Valiza en la isla Fano.
El Ministerio de Marina de Copenhague participa 

haberse desmontado las dos valizas de la extremidad 
septentrional de la isla Fano, y haberse colocado una

de madera de 45,2 metros de elevación en la colina de 
arena de la parte más septentrional de la referida isla.

La valiza está pintada de rojo, y su extremidad su
perior se eleva 18,2 metros sobre el nivel del m ar, ad
quiriendo desde léjos la apariencia de un molino de 
viento.

Su situación es en latitud 55a 27' 45" N., y longitud 
14° 3 4 \24" E. de San Fernando.

xLa valiza enfilada con la iglesia de Ferne conduce 
á la boya def sistema de Peácok, marcada Graadyb, si- 
tuada por fuera del canal y en la parte más hondable de 
la barra que da entrada á Graa-Deep. Conduce también 
á una gran boya negra y cónica, con asta y globo., em
plazada en la lengua occidental de arena de Sóren Jes- 
sens.

Las b.oyas blancas y marcas indican la parte N. ; y 
las negras y marcas, la parte S. del canal que conduce 
desde la boya dé Peácock al fondeadero de Fano.

BAHIA DE CHESAPEAKE.— ESTADOS-UNIDOS.

: Faro de la isla Sharp-Mariland.
La Junta do Faros de los Estados-Unidos participa 

que la luz que ántcs se exhibia en el escarpado de la 
isla Sharp, ha cesado dé encenderse, y que desde el dia 
20 de Octubre del año actual se encenderá otra en una 
torre recientementé construida sobre estacas de hierro 
enroscadas, en fondo de 7,2 pies (2,23 metros) bajo el ni
vel medio' del mar, demorando al N. 50a 37* 30" O. y 3,3 
cables de la antigua torre. ^

La nueva luz es blanca, elevado su foco luminoso á 
40,6 metros sobre el mismo n iv e l, y en tiempo despeja
do podrá avistarse á distancia de 40 millas.

El aparato es dióptrico ó lenticular de quinto orden.
La base de la torre está pintada de ro jo , y su parte 

superior de blanco.
Los navegantes que hagan rumbo hácia la bahía de 

Chesapeake, avistaránda luz desde el momento que re
basen el faro de la punta Coye; mientras que antes, á 
causa del arbolado dé la isla, solo.podian verla cuando 
se hallaban frente á ella; ' ,

AMÉRICA ^E Í\ipa0N 4L .rlT C0STA OESTE.

Luz fija con desúUo^eú'eHastiilo dé la punta de Niebla, 
puerta de Valdivia.

Según noticiaspublicadas por el Almirantazgo inglés 
el dia 20 de Agosto.pe 4866 se habrá encendido una luz 
en una torre recientemente construida en el castillo de, 
Niebla, punta oriental de Taboca del p u ertad é  Valdivia, 
República de Chile.

La luz es fija y natural con destellos, elevado su fo
co luminoso 36,9 metros sobre el nivel medio del mar, 
y en tiempos claros podrá verso á ocho millas de dis
tancia.

El aparato de iluminación es dióptrico ó lenticular.
La torre tiene 7,3 metros de a ltu ra : es de forma cua

drada, y está pintada de blanco.
Su situación es latitud 39° 52’ S., y longitud 67a 46’ 

O. de San Fernando.

MAR MEDITERRÁNEO.

Luz del puerto de Oran.
El Cónsul español de O rán , con fecha 43 del próxi- _ 

mo pasado, participa que desde él 4.a de Noviembre de 
4866 se valizará la entrada del nuevo puerto de Orán, 
por medio de una luz verde visible á unas tres millas.

La luz está emplaznda á unos 30 metros de la extre
midad del gran muelle en construcción.

La entrada del puerto viejo continuará indicándose 
con una luz roja. Ninguna de estas luces se podrá en
cender durante los malos tiempos.

Madrid 40 de Noviembre de 48G6.^Salvador Moreno.

Administración general 
de la Real Casa y Patrimonio. .

Se saca á pública subasta la elaboración y conduc
ción desde el monte del Real Sitio del Pardo al Palacio 
de Madrid de 20.000 arrobas de carbón.

La subasta tendrá lugar el dia 2L de Noviembre del 
corriente año, á las dos y media de la tarde en esta Ad
ministración general y en la patrimonial del expresado 
Real Sitio, en cuyos puntos se halla de manifiesto el 
pliego do condiciones para conocimiento de las perso- 

%quc deseen tomar parte en la licitación.
Palacio 30 de Octubre de 1866.—El Secretario, Fer

nando Uos-Gayon. 2609—4

Se saca á p ú b l ic a  subasta e l apeo, raja y c o n d u c c ió n  
desde el monte d e l Pardo al Real P a l a c i o  d e  M ad rid  de
60.000 arrobas de leña de encina.

La subasta tendrá lugar el dia 24 de N o v iem b re  del 
corriente año, á las dos de la tarde, en esta Administra
ción general y en la patrimonial del expresado Real Si
tio, en cuyos puntos se halla de manifiesto el pliego de 
condiciones para conocimiento de las personas que de
seen tomar parte en la licitación.

Palacio 30 de Octubre de 4866.—El Secretario, Fer
nando Cos-Gayon. 2610—4

Se saca á pública subasta el a p r o v e c h a m ie n to  de los
pastos del cuartel de Torrclaparada en el Real Sitio del 
Pardo, la cual tendrá lugar el din 21 de Noviembre pró
ximo, á la una de la tarde, en esta Administración ge
neral y en la patrimonial de aquel Real Sitio, en cuyos



{ Z u s  se lialla.do manifiesto ol pliego do rendiciones 
«ara los que gusten interesarse,en la licitación. .
P Palacio 30 de Octubre de d866.=Ei Secretario, F er
nando Cos-Gayon. 8611—1

Se venden en pública subasta las teñas que> resulten 
de la corta y limpia de dos trozos de chaparral en los 
cuarteles de Rodajos y los P inos, pertenecientes á la 
Real Casa de Campo.

La subasta tendrá lugar el dia 81 de Noviembre del 
corriente año á la una y media de la,tarde, en esta Ad
ministración general y en la patrimonial de aquella 

* posesión, situada en la*Real Florida, en cuyos puntos 
§,3 halla de manifiesto el pliego de condiciones para 
conocimiento de las personas que deseen tomar parte 
en la licitación.

Palacio 30 de Octubre de 4866.=E1 Secretario, Fer
nando Cos-Gayon. 8618—i

Se saca á pública subasta el aprovechamiento de los 
pastos del cuartel del Goloso, en el Real Sitio del Par- 
¿o, la cual tendrá lugar el dia 17 del corriente mes., ¿ 
ja una de su tarde, en esta Administración general y 
en la patrimonial de aquel Real Sitio, con arreglo al 
pliego de condiciones que se halla de maniñesto en am
bas oficinas.

Palacio 7 de Noviembre de 1866.*= El Secretario, 
Fernando Cos-Gayon. 8788—1

Se arrienda en pública subasta el aprovechamiento de 
pastos del cuartel de Valdelapeña, perteneciente al bos
que del Real Sitio del Pardo.

La subasta tendrá lugar el dia 17 del corriente mes, 
á las dos de su tarde, en esta Administración general 
y en la patrimonial del expresado Real Sitio, en cuyos 
puntos se halla de manifiesto el pliego de condiciones 
para conocimiento de las personas que deseen tomar 
parte en la licitación.

Palacio 7 de Noviembre de 1866.=El Secretario, Fer
nando Cos-Gayon. —1

Se arrienda en pública subasta el aprovechamiento 
de los pastos del cuartel del Sitio, perteneciente al Real 
bosque del Pardo.

La subasta tendrá lugar el dia 17 del corriente mes, 
á la una y media de la ta rd e , en esta Administración 
-general y en la patrimonial del expresado R eal Sitio, pn 
cuyos puntos se halla de manifiesto,el pliego de condi
ciones para conocimiento de las personas que deseen to
mar parte en la licitación.

Palacio 7 de Noviembre de 1866.=E1 Secretario, Fer
nando Cos-Gayon. —1

Se arrienda en pública subastar el aprovechamiento
de pastos del cuartel del Aguila, perteneciente al bosque 
del Real Sitio del Pardo.

La subasta tendrá lugar el dia 17 del corriente mes, 
á la una de su tarde, en esta Administración general y 
en la patrimonial del expresado Real Sitio, en cuyos pun** 
tos se halla de manifiesto el pliego de condiciones para 
conocimiento de las personas que deseen tomar parte 
en la licitación.

Palacio 7 de Noviembre de 1866.=E1 Secretario, Fer
nando Cos-Gayon. —1

Con arreglo á lo dispuesto por la ley de 18 de Mayo 
del año anterior sobre el Patrimonio Real, y ál regla
mento formado para su ejecución en la parte relativa á 
la enajenación de bienes del mismo, se venden en pú
blica subasta, sirviendo de tipo el precio que á cada uno 
se señala y por el orden en que se expresan, las fincas 
siguientes de la Real Acequia de Jarama:

*1/ El onceno tranzón de los Prados de Aceca , en 
término de Villaseca, de 86 hectáreas, 39 áréas, 75 cen- 
tiáreas de cabida , que está tasado en 10.199 escudos 900 
milésimas.

8.* El duodécimo tranzón de los Prados de Aceca, en 
término de Villaseca, de 51 hectáreas, 13 áreas, 85 cén- 
tíáreas de cabida, que está tasado en 19.757 escudos 500 
milésimas.

3.* El décimotercer tranzón de los Prados dé Aceca, 
en término de Villaseca, de v38 hectáreas, 57 áreas de 
de cabida, que está tasado en 18.585 escudos.

4.* El décimocuarto tranzón de los Prados de Aceca; 
en término de Villaseca, de 39 hectáreas, 96 áreas, 85 
centiáreas de cabida, que esta tasado en 15.441 escudos 
500 milésimas.

5 a El decimoquinto tranzón de los Prados de Aceca, 
en término de Villaseca, de 34? hectáreas, 96 áreas, 75 
centiáreas, que está tasado en 13.511 escudos 400 milé
simas.

6.* El decimosexto tranzón de los Prados de Aceca, 
en término de Villaseca, de .47 hectáreas, 91 áreas, 50 
centiáreas, que está tasado en 18.514 escudos 300 milé
simas.

7.“ El vigésimoséíimo tranzón dé los Prados de Ace
ca , en término de Villaseca, de 48 hectáreas, 4 áreas, 50 
centiáreas, que está tasádo en 16.846 escudos 100 milé
simas.

8.a El déciihosétimo tranzón de los Prados de Ace
ca , en término de Villaseca, de 58 hectáreas, 31 áreas, 
75 centiáreas, que está tasado en 80.815 escudos 400 mi
lésimas.

9.a El déeimooctavo tranzón de los Prados de Ace
ca, en término de Villaseca, de cabida de 43 hectáreas, 
67 áreas, 50 centiáreas, que está tasado en 15.469 escudos 
600 milésiriias.

El remate se verificará el dia 6 de Diciembre próxi
mo, a la una de la tarde, en esta Administración gene
ral y en la de la expresada Real Acequia, establecida 
en Valdemoro, en cuyos puntos se hallan de manifiesto 
las condiciones bájQ las cuales ha de hacerse la adjudi
cación y el número de órden de la subasta.

Palacio 87 de Octubre de 1866.=~E1 Secretario gene
ral, Fernando Cos-Gayon. 8761—8

Censura de T eatros.
ÍNDICE CRONOLÓGICO DE LAS O BR^S DRAMATICAS EXAMI
NADAS POR LA CENSURA DE TEATROS DURANTE EL MES DE 

OCTUBRE.

Número 869. Ilusión y realidad, drama en tres actos 
y cuatro cuadros y en verso. Aprobado el 1.* con supre
siones.

Núm. 870. La dama de las camelias, drama en tres 
actos y'en prosa. ^Prohibido el 1.*

Núm. 871. Calumnia por venganza , drama en tres 
actos en prosa y verso. A. el 1.*
, Núm. 878. Lo que el tiempo no cura , drama en tres 
actos y en prBsá. A. el 8.

Núm. 873. Juan de Vivero, comedia en tres actos y 
en verso. A. el 8 (1).

Núm. 874. La epidemia reinante, comedia en tres 
actos y en verso. A. el 8.

Núm. 875. La mariposa y la lu z , drama en cinco ac
tos^- en prosa. A. el 3 con supresión.
.N ú m . 876!; t Receta cpntrecoser os ̂ .com edia en un 
acto en i*osay verso. A. el 3.,

Núm. 877. La tornada de ultramar, comedia en dos 
actos y en verso, en dialecto catalan. A. el 5.

Núm. 878. Entre rubias.y morenas,. comedia en tres - 
actos y en prosa. A. el 5.

Núm. 879. L’apleóh de Sant Pau de Rivás, comedia 
en un acto y en verso. A. el 5.

Núm. 880. Vencer por mar y por tierra, comedia en 
tres actos y en verso. A. el 5*

Núm. 881. Vintanys despris, drama en tres actos y 
en verso, en dialecto catalan. A. el 6.

Núm 888. Juan y Luisa, comedia en un acto y en 
verso. A. el 6.

Núm. 883. Por una bota, comedia en un acto y en 
verso. A. el 6 con supresiones.

Núm. 884. La festa del*pescadores, zarzuela bilingüe 
en ilos actos y en verso. A. el 6.

Núm. 285. Himno á Cervantes. A. el 7.
Núm. 886. Lo incendi de Hostalricli, drama en tres 

actos y en verso, en dialecto catalan. A. el 8.
Núm. 887. Salvado d‘una m ártir, drama en tres 

actos y en verso , en dialecto catalan. A. el 8.
Núm. 288. MeescamoW zarzuela en un acto en pro

sa. A . el P.
Núm. 889. La noy a del entresuelo. comedia bilingüe 

en dos actos y en verso, en dialecto catalan. A, el 8.
Núm. 290. El bombardeo del Callao, loa en un acto y 

verso. A. el 9.
Núm. 891. Pescar y cazar, comedia en un acto. A. 

el 9.
Núm. 298. El laurel y la oliva, comedia en un acto 

y en verso. A. el 9.
Núm. 293. La Condesita, zarzuela en un acto y en 

verso. A. el 10 con supresión.
Núm. 294. Los sentidos corporales, comedia en tres 

actos y en verso. A. el 12.
Núm. 895. La perra de mi mujer, comedia en un 

acto y en verso. A. el 18.
Núm. 890. Por llevar el uniforme, comedia en- un 

acto y en verso. A. el 18.
Núm. 897. El cuento de las flores, cuento en dos par

tes y en verso. A. el 46.
Núm. 298. El busto de Sócrates, comedia en un acto 

y en prosa. A. el 16. ^
Núm. 299. Los misterios de la calle de Toledo, dra*- 

ma en cinco actos y en prosa. A. el 20.
- Núm. 300. Una coqueta , comedia un acto y  tn
verso. A. el 20 con supresiones.

9) Se cambió su título por el de Sueños y realidades.

Núm. 301. La cuestio son cuartos, comedla en un 
acto y en verso, en dialecto catalan. A. el 20.

Núm. 30& Cubiertos á cuatro reales, zarzuela en un 
acto y en prosa. A. el 20.

Núm. 303. La Luccia d'els cabells dio r , comedia en 
tres actos y en verso, en dialecto catalan. A. el 23 con su
presiones. _ .

Núm. 304. Las reliquias de una m are, drama en tres 
actos yen verso, en dialecto catalan.A. e l23 con supre
siones. *

Núm. 305. Honra, patria y amor, aramia en tres ac
tos y en verso, en dialecto catalan. A. el 23. .

Núm. 306. Los amigos de los pobres , comedia bilin
güe en tres actos y en verso. A. el 23.

Núm. 307. De noche todos los gatos son pardos, co
media en dos actos y en verso y prosa. A. el 2o con su
presión.

Núm. 308. Doble corona, drama en tres actos y en 
verso. A. el 25.

Núm. 309. Romper el hielo, comedia' en un acto y en 
verso. A. el 25.

Núm. 310. Tanto corre como vuela, zarzuela en un 
acto y en verso. A. el 25.

Núm. 311. El padre, déla criatura, comedia en un 
acto y en verso. A. él 87.

Núm. 318. El sobrino de mi tio , comedia en un acto 
y en verso. A. el 27.

Núm. 313. Antes que todo el deber, drama en un 
acto y en verso. A. el 87.

Núm. 314. Un cuadro, u n  melonar, y dos bodas, zar
zuela en dos actos y en prosa. A. el 31. _

Madrid 1.a de Noviembre de 1866.==El Censor de 
Teatros, Narciso S. Serra.

T rib u n a l de o p o sic io n es
á la cátedra de Matemáticas de la Escuela especial dé 

Náutica de Rivadeo.
El 28 del corriente, á las doce y media de la maña

na, se reunirá dicho Tribunal en el salón de grados del 
Instituto del Noviciado, para decidir el órden en que 
han de actuar los opositores D. Joaquin María Egozcue 
y C ia y  D. Juan Árgullós y Sedaño, cuyos discursos 
han sido aprobados. . , .

Madrid 13 de Noviernbre de 1866.—El Secretario del 
Tribunal, Joaquin María Fernandez Cardin.

G obierno de la  p ro v in c ia  de A vila
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

San Bartolomé de Béjár, dotada con él sueldo anual de 
300 escudos pagados de fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes debidamente 
documentadas al Alcalde Presidente de aquel Munici
pio dentro del término de un mes, contado desde la in
serción de este anuncio por tercera vez en la G a ceta  
oficial y Boletín oficial de la provincia; en la inteligen
cia que será preferido el aspirante que reúna los requi
sitos prevenidos en el Real decreto de Í9 de Octubre
de , '

Avila 40 de Noviembre de 4:866,=E1 Gobernador,
Manuel Ureña. 2766—2

G obierno de la  p ro v in c ia  d e T arragona.
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de Guiámets, dotada con el sueldo de 200 escu
dos anuales.

Los aspirantes, que deberán ser mayores de 25 anos, 
dirigirán sus solicitudes documentadas al Alcalde Pre
sidente de aquella corporación dentro del término de un 
mes, que empezará á contarse desde el dia en que se 
publiqué este anunóio por tercera vez en la G aceta  de 
Ma d rid  ; en la inteligencia de que será preferido el que 
reúna las circunstancias que expresa el Real decreto de 
19 de Octubre de 1853.

Tarragona 26 de Octubre de Í866.=P. A., Vicente 
García. ' ____________________*785-4

G obierno de la  p ro v in c ia  de V izcaya.
La Secretaría del Ayuntamiento de la villa de Villa- 

ro, dotada con el sueldo de 110 escudos anuales, se ha
lla vacante.

Los que quieran presentarse como aspirantes deben 
dirigir sus solicitudes convenientemente documentadas 
al Sr. Alcalde Presidente de dicha corporación dentro 
del término de 30 dias siguientes al de la inserción de 
este anuncio en la G aceta del Gobierno y  Boletín oficial 
de esta provincia; advirtiéndose que para la provisión 
de dicha plaza se tendrán presentes las disposiciones deí 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853 y  Reales órde
nes de 18 de Febrero de 1856 y 21 de Octubre de 1858.

Bilbao 5 de Noviembre de Í866.=Ramon Fernandez 
de Zendrera. 2783—2

A yu n tam ien to  co n stitu c io n a l de L loseta.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular 

de este pueblo, dotada con el haber anual de 200 escu
dos y con las obligaciones que entraña el pliego de con
diciones que está de. manifiesto en la Casa Consistorial 
de ésta villa.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solici
tudes y relaciones de mérito en la Secretaría de dicha 
Corporación dentro el término de 30 dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en la G aceta  d e  Madrid  y 
Boletín oficial de esta provincia.

Lloseta 20 de Octubre de 1866.=El Alcalde ,, Anto
nio Valle.=P. A. D. A., Lorenzo Ramón, Secretario.

2804

A dm in istración  de H acienda p ú b lica  
de la  p ro v in c ia  de A lm ería.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Isidoro 
Sánchez, estanquero que fué de Velez Rubio en el año 
de 18Í2 vpara que en el término de 30 dias se persone, 
ó sus herederos,en esta Administración para instruirle 
de un asunto que le interesa. .

Almería 8 de Noviembre de 1866.=Manuel M. de Vil- 
ches. “ 2794

A d m in istrac ión  de H acienda  
de la  p ro v in cia  de L ugo.

Ignorándose por esta Administración la existencia y 
paradero de D. Joaquin Lisbona y Alfaro, Juez de pri
mera instancia que ha sido de Fonsagrada , en esta pro
vincia, y anteriormente de Santa Colomba de Farnés, 
natural de Valencia, que se halla adeudando á la Hacien
da la cantidad de 93 escudos por consecuencia del des
falco inferido en la Tesorería de esta provincia en 1859 
por el Cajero que fué de ella D. Santiago Pan ; por el 
presente se le cita en toda forma, ó á sus herederos si 
hubiese fallecido, para que inmediatamente satisfagan 
en esta Tesorería los indicados 93 escudos, á cuyo efec
to se insertará este edicto en la G aceta  d e  Madrid  y en 
el Boletín oficial de la provincia de Valencia.

Lugo 9 de Noviembre de 1866.= Ramón L. Zapata.
2792

A dm in istración  de H acienda p ú b lica  
de la p ro v in cia  de Málaga.

Ignorándose por esta Administración el paradero de 
los señores que á continuación se expresan , y teniendo 
que enterarles esta oficina de asuntos que les interesan, 
se cita á los mismos para qué se presenten por sí ó por 
medio de persona autorizada en esta dependencia en 
él término de un m es , á contar desde la inserción en la 
Gaceta , haciéndolo sus herederos caso de que alguno 
de estos hubiera fallecido. Al propio tiempo se suplica 
á los Sres. Alcaldes y demás Autoridades que averiguado 
el paradero de cualquiera de los sujetos que se expresan 
á continuación, se sirvan ponerlo en conocimiento de 
esta oficina.
Lista de los sujetos á gue hace referencia el anterior

anuncio,

D. Agustín Carrasquilla, D. Antonio Fernandez Gal- 
vez , Sr. Marqués de Oastillon, ü. Juan Altamian , Don 
Gaspar Palacio, D. Gaspar Moreno Mancha, D. Fran
cisco Aguilar Lesens, D. Rafaél Chacón, Doña Ana 
Delgado, D. Domingo García Rodríguez, D. Juan 
García Durán, D. Diego Eslaba Almazán , D. Columbra
do Melgrado, D. Agustín Galvez, Doña María del Cár- 
men Cabréra.

Málaga 10 de Noviembre de 1S66.=G regarlo Villa.
2793

Junta p rov in cia l de B eneficencia de V alencia.
, Se saca á pública subasta el suministro de 250 trajes 

de invierno, compuestos de paptalon y ehaqueta de pa
ño, patfa.Ios dementes que se hallen albergados en el 
Hospital provincial de esta ciudad, cop arreglo al pliego 
de condiciones qué se hallará de manifiesto eñ la Se
cretaría dé la Junta provincial de Beneficencia y en las 
oficinas del establecimiento.

El remate tendrá lugar en esta capital el dia 10 del 
próximo Diciembre, á las doce de su pmúana, y presi
dirá el acto en su dpspacho el Sr. Gobernador de esta 
provincia ó quien haga sus veces.

La subasta se verificará á la baja del tipo de 9 escu
das 50Q.milésimas el tra je , y no se admitirá la propofci- 
0ion qúe exceda de esta cantidad.

Para tomar parte en el remate será preciso prestar

una fianza provisional de 237 escudos 500 milésimos, ( 
sea el 10 por iOÓ del precio máximo fijado como tipo.

Valencia 8‘de Noviembre de 48G6.=Ei Presidente 
Francisco R ubia.=P. A. D. L. J . , el Secretario, Josí 
Cirujeda y Torán. , , ... .... ,  2801

CONSTRUCCIONES CIVILES DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE 
FOMENTO.
, . ' i

O b ras d e  la  n u e v a  U n iv e rs id a d  d e  B a rc e lo n a .
Relación de los trabajos ejecutados en el mes de Octubre 

de toda clase de obras, y de loé cantidades devengadas 
por todos conceptos durante aicko periodo.

SECCION PRIMERA.— A LBA SlLERÍA .

Maniposterías, metros cúbicos, 364,392.
Obra mista de sillería y manipostería, id. id., 206,531. 
Obras de ladrillo.—Parte primera. Paredes y bóve

das de rosca, id. id., 20.
SECCION SEGUNDA .-^CA N TERÍA .

Sillería común puesta en obra.—Material, metros 
cúbicos, 221,738.

Idem id. id.—Labra, id. superficiales, 779,472.
SECCION TERCERA.—  PARTE PRIMERA.

Cuatro vigas articuladas de 11,100 metros de longi
tud , kilogramos, 4.814,500.

Ocho id. id. de 13,244 id. id., id., 10,746.
Uno id. id. de 13,544 id. id., id., 1,376.
Trece cuchillos de 8,300 id. id., id., 5.616,329.
Noventa y ocho vigas laminadas, total 842,320 idem 

idém, id., 2.638,380.
Techumbre de madera, metros superficiales, 304,480.

Cantidades devengadas. Escudos. Mils.

Por la contrata de D. Moisés A guirre.. .  12.702,373
Por la id. de D. Nemesio Singla  6.455,078
Por la consignación de gastos de ma

terial........................................................  75
Por sueldos de los empleados de regla

m e n t o . . . . . ............................................  768,332

20.000,783

Barcelona 3 de Noviembre de 1866.=Hay un sello 
que dice: «Junta de laís obras de la nueva Universidad. 
Barcelona.» = V .\  B.°í*=P. O., El Vicepresidente, Hue- 
b ra.=É l Arquitecto Director, Elias Rogént.

S o c ie d ad  E sp añ o la  g e n e ra l  de  C réd ito .
Estado de situación en 31 de Agosto de 1866.

activo . Escudos. Mils.

Acciones emitidas: 70 por 100 por co
brar sobre 47.207...................     6.608.980

Idem por emitir: 2.793, á 2.000 rs. una. 558.600
Caja y cuenta corriente con la Caja

de Depósitos...........................    771,680
Efectos á cobrar y negociar.................  230.055,762
Cuentas corrientes.. . . .  . . . . . . . . . . . .  880.946,685
Préstamos................................................  12.020
Obras públicas......................   223.530,860
Moviliario......................................   6.257,864
Varios.........................    2.985.438,082
Pérdidas y ganancias.     ........  1.128.876,209

18.635.476.542 
Depósitos de valores.. . . . . . . . . . . . . .  1.721.530

Suma total     14.537.006,542

PASIVO.

Capital ..........................................  10.000.000
Acreedores diversos. ................  2.094.261,715
Efectos á pagar..................     140.000
Obligaciones emitidas: 1.368, á 1.900

reales una.................. ... ............ .. 259.920
Cuentas corrientes..  ......................  141.292,827

12.635.476.542 
Depósitos de valores.....................   1.721.530

Suma total................  14.537.006,542

El Jefe de Contabilidad, E. de Córdova.=V.8 B.°= 
El Director gerente , F. de Salido.

Estado de situación en SO de Setiembre de 1866.
ACTIVO. •

Acciones emitidas: 70 por 100 por co
brar , sobre 47.207..................  6.608.980

Idem por emitir: 2.793, á 2.000 rs. una. 558.600
Caja y cuenta corriente con la Caja de

Depósitos................    103,354
Efectos á cobrar y negociar................... . 188.516,994
Cuentas corrientes.................................  956.447,661
Préstam o^.  .......................................... 9.320
Obras públicas ..........     223.530,860
Moviliario...  ................  2.609,864
V a r io s ... ,. .................... .........................  8.300.725,070
Pérdidas y ganancias............. . 1.168.099,109

12.016.932.912
Depósitos de valores  1.621.400) o aoa onc\
Garantías de préstamos  500.270 i

Total..................... 14138.602,912

PASIVO.

Capital. .....................................  10.000 000
A creedores..................  1.551.780,499
Efectos á pagar   147.645,200
Obligaciones emitidas............................  95.380
Cuentas corrientes.................................  222.127,213

12.016.932.912 
Depósitos de valores.. . . . . .  1.621.400 j 0
Garantías de préstamos  500.2701 ^ l^ lb /U

Total, .  ....................  14.138.602,912

El Jefe de Contabilidad, E. de Córdova.=V.° B.#=  
El Director gerente, F. de Salido.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Antonio Mariscal, Abogado de los Tribunales nacionales, 

del Ilustre Colegio de esta capital, Juez de paz y  de primera 
instancia interino de este partido.

Hago saber que á instancia del Banco de Economías se han 
seguido autos ejecutivos en la villa y corte de Madrid contra 
Doña Ana María Perez, sobre pago de 30.000 rs. vn., para lo 
cual se anuncia la subasta en venta por término de 20 dias, á 
contar desde el en que se inserte este edicto en la Gaceta pe 
M a d rid , de una casa principal, marcada con el nnm, 4 60 mo
derno, en la calle Maestra Baja, de esta población, que linda por 
su der8oha con otra que administra D. Ildefonso Manjon, por 
la izquierda con Igual prédio de D. Antonio Jiménez y otra de 
D. Ramón de Torres, y por la espalda con la de D. Ramón fio 
Torres y Hospicio de mujeres; tiene de ljnoa de fachada 14 me
tros 20 centímetros, y de fondo 32 metros 50 centímetros, y su 
distribución consiste en su plañía baja, en zaguan, jaraiz, caba
lleriza y entrada al molino aceliero, patio, escalera principal y 
particular, dos salas bajas con bodegas por bajo, paso al jardín 
y molino, una cuadra y tnjes para aceituna, dps bodegas con 
tinajas, cuerpo dpi moljao, oípo local destinado á fábrica dg 
aguardiente, jardin, trojes y cuarto excusado: en la planta prin
cipal, sala de entrada con dos gabinetes que dan á la fachada, y  
sobre estas habitaciones un terrado y palomar, en la parte in- 
terjor coojna, una salo que da al jardín y cuatro cuartos dormi
torios, y sobre ellos tres cámaras y un frutero; y habiendo da
do valor á cada una de esta3 parles, que constituyen el edificio 
y más las del artefacto con viga de palanca, pesillo, entrompo, 
pozuelo, rulo, caldera y demás útiles, fuente en pl jardin con 
pila de piedra, pilón de barro cqn dos lavaderas y an canon 
de agua del raudal de la Magdalena, estanque para refriar el 
aguardiente, ocho tinajas sanas en 1 s dos bodegas con 465 ar
robas de cabida, en el jaraiz dos prensaspara prensar uva, cuya 
casa ha sido retasada pn la cantidad de 52,306 rs,, por la cual 
sé anuncia la subasta,

Dado en Jaén á 29 de Octubre de IS66.==Licenciado Antonio 
Mariscal.=Por mandado de S. S., Antonio Sánchez de la Torre*

D. Juan García de Q u e s a d a, Capitán de fragata de la Arma
da nacional de este puerto y Comandante interino de Marina 
del tercio y  provincia naval de Vieo.

Por 11 presente segundo edicto se llama, cita y  emplaza á Don 
Francisco Martínez Colaret, vecino que fué de esta ciudad, y a. 
presente sin domicilio conocido, para que en el término de 15 
diás comparezca en este Juzgado y Escrjhaqía dpi infrascrito 
con el obj* to dp oir una pitacion y emplazamiento en la deman
da que le han promovido Francisco País Diaz, Francisco Tais

Grove y Ramón T ardo, traficantes en granos y vecinos de esta 
expuesta ciudad, y sobre reclamación el primero de la cantidad 
de 2.000, el segundo de la de 800 y  el tercero de la de 2.634 
reales, procedentes de trigo sacado al fiado de los almacenes 
de los demandantes, apercibiendo á dicho Martínez de lo que 
haya lugar si no compareciese.

Dado en la ciudad de Vigo á 7 de Noviembre de 1866 .= Juan 
García de Quesada.=De su mandado, José Pereira Noguerol.

2800

En virtud de providencia del Sr. D. José Espada y Novoa, 
Juez de primera instancia del dist ito de Palacio, refrendada 
del infrascrito Escribano, se saca á pública subasta por término 
de 20 dias la casa-palacio de reciente construcción, sitnada en i 
esta corte y su calle del Caballero de Gracia, con vuelta á la de 
San Miguel, señalada con el núm. 23 nuevo, t antiguo de la 
manzana 294, por la suma de 2.S0S.4I0 rs. á rebajar cargas, se 
Salándose para que tenga lugar el remate el dia 44 de Diciem
bre, y hora de las once de su mañana, en la audiencia del que 
provee; advirtiendo que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras parles de su tasación. %

Madrid 10 de Noviembre de 4S66.=Benito Cepeda. 2799

En el Juzgado de primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta corte, y por la Escribanía de actuaciones de 
D. Jacinto Calleja Hernández, se siguen autos ejecutivos á ins
tancia de D. José Diaz Barragan contra D. Alfonso Broin y su 
esposa Doña María Morales, vecinos de esta corte, sobre pago 
de 2.460 rs., sus intereses legales y  costas; por cuyas sumas se 
mandó despachar la ejecución en auto de 4 4 de Julio próximo 
pasado, expidiéndose en el siguiente dia el oportuno manda
miento, mediante ignorarse el actual paradero de los deudores; 
y en vista de lo pedido por la parte actora, se acordó que Jas 
diligencias de requerimiento al pago, embargo y citación de re
mate á los ejecutados se entendiesen con el Excmo. Sr. Alcalde- 
Corregidor de esta villa, última residencia de aquellos, con su
jeción á lo dispuesto en el párrafo segundo del art. 955 de la ley de 
Enjuiciamiento c iv il: en su consecuencia fué requerido en el 
dia de ayer por alguacil del Juzgado, y  ante el Escribano de 
diligencias D. Flaviano Uidarico de la Torre, el Excmo. Sr. Al
calde-Corregidor de esta villa para el pago del principal, inte
reses y costas que adeudan y de que son responsables los ex
presados D. Alfonso Broin y su esposa Doña María Morales en 
los términos que aparecen de la diligencia que dice así : 

Requerimiento de pago por cédula al Excmo. Sr. Alcalde- 
Corregidor.—En Madrid, á 6 de Noviembre de 4866, nos cons
tituimos el alguacil y  Escribano que suscriben en la casa 
Ayuntamiento de esta villa, y  prévio recado atento é introduci
dos á la presencia del Excmo. Sr. Alcalde-Corregidor, á quien 
el dicho alguacil requirió con el mandamiento de ejecución pa
ra el pago del principal, intereses y costas que adeudan y  son 
responsables D. Alfonso Broin y su esposa Doña María Mora
les, vecinos que han sido de esta corte, y cuyo paradero se 
ignora en el dia, entregando á S. E. la oportuna cédula en cum
plimiento de la ley. ^~relñbTéñ'ClOia' TíramréSfÓ S: ~E:-rro tener  
bienes algunos de los deudores ni conocérselos tampoco , igno
rando también su actual paradero , firmando S. E. con el° al
guacil, de que doy fe .= E l Marqués de Villaseca =Benito Men- 
dizabal.=Flaviano Uidarico de la Torre.

Lo que se hace notorio por medio del presente á los fines 
prevenidos.

Madi id 7 de Noviembre de 1S66.= E I Escribano actuario 
Jacinto Calleja. 279g ’

En virtud del presente y por providencia delSr. Juez de pri
mera instancia de esta villa, dictada añte mí en el juicio de qui
ta y  espera promovido por D. Pedro Bohorques Pineros , veci
no de Ubrique, se convoca á junta general á todos los acreedo
res del mismo, debiendo esta tener lugar en la sala de audien
cia de este Juzgado á las doce do-la mañana ¿el dia 29 de No
viembre próximo ; previniéndose se presenten todos con los tí
tulos de sus créditos, bajo apercibimiento de no ser admi
tidos.

Grazalema 25 de Octubre de 4 866=  José Alpuente. 2795

D. Bernardo Cassani y Azas, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente lugo saber que declarado en estado de qu e- 
bra D. Gregorio Gasado, vecino y del comercio de esta villa 
en virtud de autos instruidos en este indicado Juzgado en nom
bre de D. Joaquin Calderera y compmía, también del comer
cio de Zaragoza, he acordado se anuncie aquella por edictos, 
prohibiendo en su consecuencia hacer pagos ó entregas de efec
tos al quebrado <5 á otro que no sea al depositario nombrado 
D. Máximo Aldeanueva, so pena de no libertarse el deudor que 
de otro modo lo hiciere; y previniéndose asimismo á todas las 
personas en cuyo poder puedan existir bienes del quebrado 
presenten nota de los mismos á este Juzgado, pues de lo con 
trario serán reputados como ocultadores de bienes y cómpli- 
ees en dicha quiebra; y finalmente se convoca á ios acreedores 
del mismo quebrado á la primera junta general, que tendrá lu
gar el día 6 de Diciembre próximo, á la; diez de su mañana, en la 
audiencia de este respectivo Juzgado.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento v  efectos 
consiguientes. y bltcl0S

Dado en Cifuentes á 6 de Noviembre de l 866.=Bernardo Tss_ 
sam .=Por mandado de S. S., Diego Estéban Pajares. 2789

En virtud de providencia del Sr. D. Dionisio Silva Villaron- 
te Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de 
esta capital refrendada del infrascrito Escribano sustituto del 
Dr. D. Claudio Sanz y Barea, se anuncia por tercera v rtm™, 
vez el extravío de un resguardo expedido por el Banco de Es

Ah’ -.H IgM CÍ0Juez ®arm' ('n lo, con fecha 2 d ¡
Abril de 4861 de un deposito voluntario trasferible de 400 000 
reales en títulos del 3 por 100 interior consolidado señalado 
con el nutn. 8.855, para que la persona en cuyo poder se encuen
tre 6 sepa su paradero lo manifieste al Juzgado en el tórm n 
de 10 dias, contados desde la publicación de’  este anuncio en la 
Gaceta ; con apercibimiento de que quedará nulo dicho res-  
guardo, j se expedirá un duplicado

la “ ; rder¡d 12 dC N0r¡embre de ^ « - F r a n c is c o  Fe:nandoz de
____________    2787

distritoJrSarD l^fdT éS;Íde&Pf ,era ÍnStanC¡a del
dores del Concurso d e^D. Ti a nu d P a  rís' yJ Va len zue^  y s íe ^ p o l' 
Dona Ugarte y Landa, celebrada el 31 de Octubre último ha7 
sido nombrados Síndicos D. Ramón Conde y Rodríguez repre
sentan le de la masa concursada del acreedor D. José García

Í Í  l  i l ’i Ig“ ci0 Junc!uita 7 Galwey, especial apodera
do de los albaceas de Dona María Nicolasa de Letona y Bete-

i ’ quedando autorizados para la venta de los bienes de la 
masa sin los requisitos do aprecio y subasta y bajo ciertas con
diciones ; y lo aviso para la debida publicidad y para que se 
haga entrega a dichos Síndicos de lodo cuanto pertenezca á los
concursados bajo pena de mal pagado

Dado en la ciudad de Málaga á 5 de Noviembre de 186« =  
Juan Crisostomo Esquivel.=José Avilu y Diceras. 2774

P. Rafaél Alvarez, Ju*z de primera instancia de Vitoria v 
su partido. 3

Por osle segundo edicto cito, llamo y  emplazo á Mr. Federi
co Cumbemabe o Eduardo Galtier, pues hay presunción de que 
use ambos nombres, contra quien estoy procediendo criminal
mente por delito de estafa, para que dentro de nueve dias si
guientes, que corren y se cuentan desde hoy dia de la fecha 
comparezca personalmente en este mi Juzgado ó en la cárcei 
publica del mismo , á defenderse de los cargos que contra él re- 
f u .’ Y S1 as( *° hiciere, le oiré y  guardaré justicia en lo que 
la tuviere; y to  haciéndolo sustanciaré y determinaré la causa 
en su ausencia y rebeldía, entendiéndose los autos v demás di
ligencias sucesivas con los estrados de esta audenda y le pa- 
rarán los perjuicios ú que haya lugar.

Daño en \itor ia  á 7 de Noviembre de 4S66=Rafaél Alva- 
rez.=Por mandado de S. S., José Benito de Rota, 2769

En virtud d* providencia dictada hoy por el Sr. Juez de 
primera instancia del distiito de la Universidad de esta corte 
se cita y emplaza á D. José Alvarez Gutierre/, vecino de la mis
ma, calle del Príncipe, núm. 16, cuarto sogun io, para que en el 
término de 45 dias, contados desde la publicación del presente, 
comparezca en dicho Juzgado por la Notaría de D. José Ruano 
á oir la notificación de un auto dictado en el expediente de ven
ta de la finca núm. 5S9 del inventario de propios rio la provin
cia de Badaj -z rematada por él en la suma de 50.010 escudos el 
dia 27 de Enero último: biyo apercibimiento de que le parará el 
perjuicio que haya lugar. 3303

En virtud de providencia del Sr, D, Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte 
se cita, llama y emplaza por primer edicto y pregón y término 
de nueve di3S á Evaristo Santa Inés Zamarro, natural d* 
talejo, de ;s años de edad, peón de albañil y CP-)a(irOÜ¡ do tn  
la calle del Ventorrillo, 8 , pora se piescote eo  la au

diencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial ó en la cár
cel de Villa, para hacerle saber la sentencia dictada en causa 
que se le siguió por mendicidad; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar. 2786

En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de primera instan
cia de este distrito de San Beltran, con auto de 8 del último 
Octubre, proferido á consecuencia de solicitud presentada á 
nombre de D. José Serra y Bover, para que se le conceda el 
tratamiento de pobreza, á fin de seguir juicio ordinario sobre 
nulidad de un convenio contra D. Pablo Serra y Bover y otros, 
se cita y emplaza por medio del presente á dicho D. Pablo Ser
ra y Bover, cuyo paradero se ignora. para que en el término 
de seis dias comparezca á este Juzgado para hacer uso del tras
lado que por dicho término se le ha concedido de la solicitud de 
pobreza del propio D. José Serra y Bover ; apjicibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que eu derecho hubiere 
lugar.

Dado en Barcelona á 7 de Noviembre de 4S66.= P or manda
do del señor Juez, Francisco Margenat. 2790

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRAFICOS.

Trieste 1 1 -  Sometidos los Jefes insurrectos de Can- 
aia, xvlustaia-13aja lia publicado una amnistía ^encr t á 
los candiotas, declarando que los Jefes rebeldes v ex
tranjeros que no quieran someterse pueden abandonar 
libremente la isla. “

Dresde 42.—Hoy se verificará la apertura de las Cá
maras sajonas. as

París Moniteur dice que desde hace muchos
días no ha habido ningún caso de cólera en París.

?sueva-Yorl: 10.—El Gfheral Hermann ha salido en 
dirección á Méjico. en

Florencia 11.-E1 barón de Bruck, Ministro plenipo
tenciario de Austria en Italia, ha llegado hoy

El Rey ha recibido ayer en Venecia al General Mos* 
ring, al cual confirió la cruz de Gran Oficial de San 
Mauricio y San Lázaro.

El Emperador Francisco José regresó el dia 9 á Vio- 
na. i arece que se preparan importantes disnosicionc* 
Un corresponsal de La, Patrie indica la probabilidad^de 
ser reemplazado el Conde Golukowski.

Anuncia la Isueva Prensa de Viena que la Reina 
Victoria ha dirigido una carta autógrafa felicitando al 
Emperador de Austria por haberse librado del reciente 
atentado cometido contra su persona.

n ei banquete del Lord Corregidor, que tuvo lucrar

n.d,? £ £  i r . í a p, r  *.■ 'áx  ^
] ,  conducta política que ha de eequir, limitúndosc á e x .
presar su satisfacción por el restablecimiento do la nn*

Asegura el Memorial Diplomático que la comisión 
franco-austríaca encargada de arreglar las bases preli
minares del tratado de comercio proyectado entre am
bos países, ha concluido su tarea el dia 7 del corriente

o™niiCai?1?nte  ̂ coordinar las partidas arancelarias 
con arreglo a las bases acordadas, lo cual hace innece
sarias nuevas deliberaciones; por consiguiente los dele
gados franceses podrán volver á reunirse el dia 80 en  
Viena con objeto de arreglar definitivamente el tratado

ua  comisión encargada de reorganizar el ejército 
trances debe celebrar hoy su tercera reunión. Seo>\m 
dice La Patrie, en esta sesión se resumirán las discu
siones que ha habido en las dos prim eras, y podrán ser 
presentadas las bases principales para las futuras refor
mas. Una subcomisión de cinco individuos será cntón- 
ces nombrada para proseguir la elaboración de un tra 
bajo definitivo.

Se hab la, añade el colega francés, de diversos pro
yectos presentados sumariamente en la primera sesión. 
Estos proyectos han sido en efecto autografiados. y los 
principales son, según se nos dice , del Emperador do 
K0Si^eneja leS Conde do Ilandon, Niel, Ficury y HÓur- 

i ’ y d°s 0 r̂es individuos de la enmisirm
Según noticias de Munich, la Municipalidad v el nr¡ 

mer Burgomaestre de Ulm han acordado elevar al ltev 
unapehoionso icitando q u e  la fortaleza de dicha ciudad 
sea caminada del cuadro de las p lazas  íu ‘orte<

m „ t l , ! ° S ndenCÍaS recibidas do Constantino,,la 
con fecha b confirman la noticia de haberse ne-a lo el 
Sultán a sancionar las concesiones propuestas por el 
Gran  ̂ísir en favor do los cristi,‘inns
i» p 11 ^ e ẑeiin ( Albania) lia ocurrido una colisión cu- 
tro turcos y cristianos, lmbior.do sido saquead-s é n -  
cendiadas algunas casas de [
la í íw 'i '^ v 'L i  ®sf rií»a  .<10 Atonas que los Ministros de 
minadic á t *ntel¡l0r n,ai1 publicado circulares ene a- 
n n n a d a  sostener la política de neutralidad
R p™ blea nocional <*° 1™ cretenses ha enviado al
íin ™,! u l  p a, Un menSajC rü¡Ó»llül<í fcj'-r/n su inllucn- u a  con las Potencias cristianas, á Un de que las ramillas 
piotegidas por aquellas puedan ser trasladadas á Cun.a. 

r n Atenas continuaba la crisis
n r K n ^ o f ? hH ^  VÍ11° en 0orintü lm sido fu n d an te , 
L  • a í16 COI»Pradorcs. La cosecha del aceito es también excelente.
n i - c £¡|r i s* extpactando sus corresponden- 

d®.Cu,ba due alcanzan al “20 de Octubre, dice qno el 
rinn m -íi ^aP°r Tampieo, fletado por la Adwinistra- 

J? v  ’ Ucgado el t<) 4 ja Habana proceden- 
onJ?6' f,eracr.uz y llevando á su bordo tropas que regre- 
san a Franoia. Después de un corto descanso, el Tamp/- 
co debía continuar su ruta para San Nuzario.

a ®̂ ..sadda dejaba la bahía de Sacrificios el traspor
te de helice Le Rhone, do la marina Imperial. Esto últi- 
mo buque debía salir en breve para Brest con 900 hom
bres. A pesar de los embarques parciales, el regreso 
general del cuerpo expedicionario no tendrá lugar has
ta el mes de Enero nróxiinn.

VARIEDADES.
LA IRLANDA EN EL SIGLO V.

El Sench us-Mor.— Los orígenes del Fenianismo (1).
Si el gusto de las leyendas no hubiera destruido el 

sentimiento déla verdad histórica, se hubiera notado la 
circunstancia capital que asegurando el triunfo de S. Pa
tricio determinó su conducta política, y no fué otra que 
el concurso de los brehon de Irlanda, Jueces y Maes
tros hereditarios de las escuelas de Jurisprudencia se
gún las reglas un poco vagas do las sucesiones en aquel 
país (2). Los brelwns tenían desde el siglo V Ja influen
cia que ha hecho dar á las leyes de Irlanda el nombre 
de leyes brehonianas. Jueces independientes poseían 
la iniciativa y la acción, siempre disputada y siempre 
victoriosa, que ejerce la sutileza de la inteligencia en una 
sociedad grosera; aun á falta de pruebas directas puede 
asegurarse que existía grande enemistad cutre cí órden 
de los brehons yéldelos druidas; pues Jueces que se di
cen interpretes de la ley natural y sacerdotes que preten
den dominar los elementos no pueden vivir en armonía. 
Se ve por una glosa del Senchus que ántcs de llegar 
Patricio, los poetas (no los simples bardos), sino los poe
tas Olarnh que formaban parte de Ja órden de los bre
hon historiadores nacionales y guardianes do los re
gistros genealógicos, maestros de las escuelas, capaces 
de recitar siete veces 50 historias, y de improvisar una 
cuarteta, se dedicaban a decir la buena ventura, y 
no se desdeñaban de cobrar el precio de sus sortilegios. 
Por otra parte, la justicia délos brehon era una de las 
mas costosas que han existido, y os probable quese viera 
muy á menudo reemplazada por Jas adivinaciones de 
los druidas; corno prueba de la antipatía do ambas órdenes 
oí taremos el hecho siguiente—Cerca de 50 años anieble
S. Patricio, el jefe de los brehon do C»mnaught y uno de los 
poetas más reputados de Irlanda, que inspirado por el 
Espíritu Santo no pronunciaba jamás ningún fallo in
justo, acostumbraba disputar cori losdrnidas. Los decia: 
«pretendéis haber creado el ciclo, la tierra, el m ar, el 
sol y la luna: liaccd solarncute que el sol y la luna bri
llen una vez en el Norte y os daremos crédito. No po
déis realizarlo; por consiguiente preferirnos creer en 
quien ha creado ui cicio y la tierra a creer cu vosotros.» 
Dubhthach, jefe brehon del tiempo de S. Patricio y prin
cipal redactor dei Senchus—Mor, tue uno do los primeros 
convertidos y en seguida investido de la dignidad epis
copal, sin dejar de ser brehon y de componer poemas 
que todavía existen. En fie., el Senchus demuestra la 
alianza de los brenun y S. Patricio; por consiguiente «i 
los brehon eran por su inteligencia é ilustración los rnás 
favorablemente dispuestos á recibir la fe cristiana, si 
ademas antiguos odios les inducían á procurar la ruina 
ae .os druidas, eran al mismo tiempo conservadores de 
las tradiciones naeionales y los interesados en soste
nerlas. ó. Patrioio no les hubiese ganado para la causa 
del cristianismo y hubiera fracasado en su empresa co-

(4) Véanse las G acetas de anteayer y ayer.
2) Unas veces sucede un hermano á otro, otras una de las

ramas de la familia á la otra rama, algunas el sujeto más diguo
al más indigno &c. No.



m o su predecesor Palladius,  si no hubiese  aprobado y 
sanc ionado  con su aceptación lo que se d enom inaba  ley 
na tu ra l .  Consintió en m an ifes ta r  que los an tiguos  poe
tas habían  sido insp irados por  el E sp ír i tu  S a n to  como 
los padres he  la ley p a t r i a r c a l , y a tr ibuyó  á la  tradición 
céltica a u to r id ad  sag rada  análoga á la que t iene  en el 
resto del m u n d o  el an t iguo  Testam ento .  De este modo 
se fijó en su  origen la un ión  de la nacionalidad  y do la 
re ligión, que desde entonces h a  caracterizado  á  I r 
l a n d a .

L os  hechos  corroboran  lo d icho a n te r io rm en te .  C u a n 
do San  Pa tr ic io ,  después de lo g ra r  la conversión de al
g u n o s  de los clans  de Uí'stor* se dicidió o sad am en te  á 
p a r t i r  a T ara  y h a c e r  b r i l la r  la fe del Señor  en c o n t r a 
posición de ia  de jos d ruidas ,  contaba, según  dijo él m is
m o ,  con p a r t idar ios  en el campo enem igo ,  con el apoyo 
ce  los b reh o n s , y  por  consiguiente,  según  el propio San 
Pa tr ic io ,  no  h u b o  en su tr iunfo el m ás  pequeño  milagro. 
01 h u b o  a lguno ,  fuó ind u d ab lem en te  el de c onver t ir  á 
todo  u n  pueblo  en tan poco tiempo. El R e y  L aeg h a i re  
conoció que  era  más peligroso re s is t i r* q u e  ced e r :  los 
d ru idas ,  siguiendo sa  ejemplo, se confesaron  derro tados,  
y p roel a mándose^ u m v ersa lm en te  la re lig ión  de Cristo, 
S. Pa tr ic io ,  s i rv iéndonos del lenguaje  de Apollinario, 
llegó á ser  el único poder. Recorr ió  la Ir landa ,  enseñó por 
sí mismo á  los fieles á leer y escribir,  bautizó á los neófi
to s ,  ordenó á los sace rd o tes ,  nom b ró  los Obispos, fu n 
dó m onas ter ios  de m u je re s ,  y e n  especial  el de Sa n ta  
B ríg ida ,  donde  pud ieron  busca r  seguro  refugio  co n tra  
la  co rrupc ión  de las costum bres,  y conven tos  de frailes, 
donde  m u ch o s  e s tud ian tes  se ded icaron  al descubri 
m ien to  de la verdad  del Evangelio .  Ni u n a  pa labra  p ro 
n u n c io  S. Pa tr ic io  p a ra  despres t ig ia r  las an t ig u a s  in s 
tru cc io n e s  n i las trad ic iones de la falsa r e l i g ió n , y 

, cuan d o  sus amigos los galos le rep ro ch ab an  su excesivo 
a m o r  á I r lan d a ,  a cusándo le  al mismo t iempo d e ’ h ab er  
adquir ido  en aquel  país el poder y la riqueza, les contestó 
con las s igu ien tes  pa labras :  «En la a legría  de mi corazón 
existe  la m ejor  p ru eb a  de mi pureza,  y puedo j u r a r ,  to 
m an d o  por testigos á Dios y  sus santos ángeles  , que mi 
ún ico  m otivo p a r a  volver á  este pa ís ,  de donde  la p r i 
m e ra  vez salí con tan to  t rab a jo ,  h a  sido m i  fe en el 
E vange lio  y  mi seguridad  de que se c u m p l i rán  todas las 
sa n ta s  p ro fec ías .»

No pie in cu m b e  de ta l la r  las discusiones religiosas de 
que  fue o r igen  el apostolado de S. P a t r i c i o : t ra to  so
la m e n te  de la par te  polít ica de su  v id a ,  y  creo h ab er  
dem o s trad o  pa lpab lem ente ,  al t r ad u c ir  la in troducc ión  
del Senchus, que San  Pa tr ic io  al l levar  el cris tianismo 
a  I r lan d a  no t ra tó  de hace rle  rom ano  , supuesto  que el 
Senchiis-M or  es u n a  ley p u ra m e n te  cél t ica ,  in sp irada  
p o r  las p r im it ivas  tradiciones del país.

¿Q p e  e ra  aquella  so c ied a d , ó p o r  m ejo r  dec ir ,  aquel  
país bá rbaro  é insociable l iácia  el cual dem ostraba  San  
Pa tr ic io  t a n ta  p red ilecc ión?  A n te s  del Sen ch u s , dice el 
p r e á m b u lo ,  el m u n d o  era  igual  p a ra  todos: h én o s  aquí, 
Irnos de las leyes sá lica y r ip u ar ia  y de las co s tu m b res  
de los g e rm an o s  de Tác ito ,  de las que M ontesquieu  h ace  
n a c e r  el feudalism o; feudalismo imposible allí donde  
las leyes son personales  y  no reales , y donde  las cos
tu m b re s  y la legislación d ependen  de las razas y  no  del 
terr i to rio .  A s í ,  p u e s ,  la  I r l a n d a  no conoció jam á s '  el 
rég im en  feudal ; pasó r e p en t in a m en te  de la sociedad del 
siglo V á la legislación m o d e r n a , y la dificultad de con
cil iar los sen tim ien tos  de dos sociedades tan  d is tintas,  
e s ,  m as  todavía que sus divis iones re ligiosas,  la  v e rd a 
d e ra  causa  de gobernar la  difícilmente.

L a  I r la n d a  empezó á v iv ir  en la igualdad  absoluta ,  
y  no se tom e e s ta  pa lab ra  en u n  sentido hipotético; pues  
se ve en m u c h a s  pa r te s  del S e n ch u s , y en especial en 
los comentarios,  que se significa u n  estado social a n te 
r io r  al rég im en  del Clan  «t iempo en que cada  un o  era  
el so.o responsable  de sus d eudas  y  sus crímenes:» los 
com en tar is tas  no saben cómo in te rp re ta r  aquella  ig u a l
dad, y  su p o n en  que sería  «igualdad de ignoranc ia  y de 
superst ición , igualdad  a n te  el rég im en  que no reconoce 
m ás  derecho  que la fuerza;» pero  m u y  p ron to  se a lteró  
la  igualdad tan  d ecan tada  p a ra  conceder  privilegios al 
R ey  y al brehon , al Obispo y al poeta; es decir , á todos 
los Jefes que ejercian poder según  los dos axiom as de la 
ley  céltica: p rimero , los Jefes de todos los grados t ienen 
ig u a lm en te  la m ism a  categoría; segundo, tan  dueño  de 
su  t ie r ra  es el que la posee peq u eñ a  como el que d isfru
ta  de un  g ran  terri torio .  Si S. Pa tr ic io  al p roh ib ir  á los 
poetas  el ejercicio de las func iones religiosas les dio, co
m o d e c ia ^  m ás que les q u i ta b a ,  en cambio les conce
dió un  privilegio igual al del R e y , al hacerles  g u a r 
d ianes de los regis tros del estado civil. No es esto 
todo ; la  ley decia ¿al malo no se le h a  de dar  bien n in g u 
no,» y  S. Pa tr ic io  parafraseó  la m ism a  idea añad iendo  
«no bas ta  poseer la d ignidad , es preciso merecerla:» Los 
casos de caducidad se m ult ip lican  ex trao rd ina r iam en te .  
Cási todos los c r ím e n e s , inclusa  la d i f a m a c ió n , dan 
lu g a r  á esta  lega lm en te ,  bien sean con re incidencia  ó 
sin ella. E n  dos disposiciones se vuelve á e n co n t ra r  el 
espír itu  de S. Patr ic io: el Jefe seglar  puede-conservar  su 
de recho  á indem nización,  al paso que el Obispo lo pierde, 
po rque  al uno  se lo h a  concedido el poder m ateria l  y al 
otro  la v ir tud .

E n  el párrafo rela tivo á las indem nizaciones ú h o n o 
rarios  concedidos á los Reyes,  á los Obispos,  á los bre
hon  y á los poetas ,  se m enc iona  u n a  q u in ta  ciase de p e r 
sonas que gozaban de igual  privilegio: el Jefe ó propie
tario  (ámbas pa labras  t ienen aquí idéntica  significación) 
que  posceia su fo r tu n a  legal y ten ía  s iempre lleno su 
caldero. E s te  Jefe se l lam aba en ir landés  el b re w y , c u 
y a  pa lab ra  se h a  conservado en la t raducc ión  inglesa,  
a u n q u e  glosándola fuese fácil precisarla .

 ̂Todo aquel que poseia t ie rras  e ra  u n  Jefe , siendo los 
m ás  inferiores los que solo poseían una. E n  p r im e r  t é r 
m ino  figuran  los brewy , cuya  h o n r a ,  seg ú n  u n a  glosa, 
consis tía  en g u a rd a r  en su casa an im ales  de regalo, i n ú 
tiles p a ra  la  reproducción .  E l  brewy  de p r im era  clase, 
p o rq u e  h a y  d o s ,  es u n  hom b re  que vive en u n a  casa de 
c u a t ro  p u e r ta s ,  por  la que c ruza u n  a r ro y u e lo  que p ro 
duzca  u n a  corrien te  de aire y  evite la h u m ed a d  Debe 
m a n te n e r  po r  lo m énos  £00 t raba jadores y poseer £00 
cabezas de ganado  de cada clase. Debe ten e r  su caldero  
colgado siempre  en la cocina y lleno do carne  de tres  
c lases ,  v a ca ,  carne ro  y cerdo, con u n a  ju s ta  proporción  
de gordo y  m agro , á fin de es ta r  s iempre  p revenido  pa
r a  cum plir  los deberes de la hospital idad. E s  de necesi
d ad  que se pueda  sacar  del caldero un  a lim en to  sufic ien
te  pa ra  c u a lqu iera  que llegue, y conven ien te  á cada uno 
s e g ú n  su  r a n g o : el jam ó n  pa ra  el Rey, el Obispo y el 
b reh o n ; la p ie rna  p a ra  el Jefe j o v e n ,  la cabeza pa ra  el 
cochero , y el solomillo p a ra  la Reina.

 ̂Al R e y  con tra  qu ien  existe oposición no debe darse  
rnás que las pa r te s  inferiores del a n im a l,  p o rque  solo 
t iene  en tonces  derecho  á la m itad  de los honora r ios  
de su r a n g o :  p rác t ica  que viene á  ser  u n a  co m p en 
sación de las cargas de hospital idad q ue  h a n  sido m a r 
cadas á los brewy  po r  indem nizaciones ú  honora rios  s u 
per io res ;  pero si recibe por u n a  par te  d ichas considera
bles indem nizaciones por  todos los perjuicios que se le

c a u s a n ,  y frecuentes  h onora r ios  por  las declaraciones 
que tiene que prestar ,  se ha lla  e x p u e s to , por o t ra  parte , 
en v i r tu d  de los paren tescos  sociales , á  p a g a r  las d e u 
das , las compensaciones y  las m u lta s  de u n a  in fin idad  
de personas.

Su  si tuación es g^sl tan  p reca r ia  como la de los R e 
yes. l i a m ^  probali lem ento  en  él siglo V tan tos  h ijos do 
n e y e s  y de brtw y  reducidos á l a  m iseria  ó á u n a  m ed ia 
n a  Condición, como en el d ia :  por  eso los an tiguos  cro
nistas  i r landeses no d icen :  «En tal combate  m urió  el 
hijo de u n  R ey» ,  s ino :  «En tal combate  m urió  uno de 
quien  se hub ie ra  podido h a ce r  u n  Rey.» El p reám bulo  
del Senchus t e rm in a  po r  u n  l lam am ien to  á la in su r re c 
ción con tra  los Jefes que 110 l lenasen sus deb ere s ;  cosa 
ju s ta  bajo un  rég im en  en que el nac im ien to  da ap ti tud  
p a ra  la p ropiedad y el poder, pero en el que no asegura  
el poder  ni la propiedad. L a  movilidad en la s i tuac ión  
de las pe rsonas  const i tuye  la  estabilidad de las cosas.

(Se con tinuará .)

MISCELANEA

Q U Í M I C A  A P L I C A D A .
DE LA. INFLUE NCIA DEL CALOR SOBR E LOS VINOS TINTOS 

GENEROSOS.

Carta dirigida por Mr. II. M ares á Mr. L. P asteur.
' He tenido ocasión de som ete r  po r  vues tro  procedi

miento,  á  la acción del c a lo r ,  e jem plares  de vino tinto  
de G-renacha del año.

Estos vinos h a n  pe rm anecido  po r  espacio de m ás  de 
15 dias en  la cuba con las heces,  y a u n q u e  se t ra s eg a ro n  
á fines de Octubre  de 1865, conservan  todavía  u n  sabor 
decid idam ente  azucarado ,  a u n q u e  dan* u n a  g ra n  p ro 
porción de alcohol (cerca de 13 por 100). A dem ás  to m an  
color oscuro  y  suelen en tu rb ia rse  s iempre que se trasie
gan  ; pe r tenec iendo  m ás p a r t icu la rm e n te  á la clase de 
vinos que necesi tan  encabezarse  var ias  veces p a ra  ase 
g u r a r  su  conservación.

De las botellas que he  hecho  calentar ,  se en tu rb ia ro n  
u n a s  después de la agitación ocasionada  por  el t r a sp o r 
te en carrua je ,  o t ras  á consecuencia  de variaciones a t 
m osféricas , otras, por último, se hab ían  tom ado en u n  
tonel cuyo vino hab ia  perdido su  t ra sp aren c ia  después 
de trasegarlo.

S u m erg id as  en u n  baño  de a g u a  calen tada  á  60° y  
m an te n ie n d o  su  t e m p e ra tu ra  u n  fuego m u y  s u a v e , vi 
que se c larificaban á m edida  que  se equ il ib raban  con la 
t e m p e ra tu ra  del medio. L a  operac ión dejé que  d u ra se  
por  espacio de m edia  hora .

L a  clarificación , que se p roduce  in m ed ia tam en te ,  
queda  estable, sin p roducirse  n in g ú n  depósito. l ie  repe
tido el exper im en to  m u ch a s  veces, y s iem pre  he  tenido 
el m ism o resultado.

Hace varios meses que tengo vinos g rad u ad o s  de este 
modo; su tra sparenc ia  h a  pe rm anec ido  la m is m a ;  su  co
lor no h a  experim entado  a l te rac ión  a lg u n a ;  su sabor  es 
e x c e le n te ; y solo al cabo de u n  m es  , poco m ás ó ménos,  
se p roduce  en ellos u n  depósito  in s ign if ican te ,  que for
m a  en el fondo de la  botella  u n a  l ínea  n eg ra  que a p en as  
es visible.

No se formó depósito en los vinos que conse rvaron  
su  tra sp aren c ia  en el m om en to  en que se ca len taron .

E n  los m ismos vinos no calentados y aban d o n ad o s  
á  sí p ropios,  bien estuviesen  tu rb ios  ó claros y en las 
botellas colocadas debajo, se p rodujo  u n  depósito  a b u n 
dante ,  de aspecto en te ram e n te  d iverso del de las botellas 
calentadas;  y m ié n t ras  que este se precipitó  por com 
pleto en el fondo , el otro perm aneció  l ige ro ,  movible  y 
voluminoso. E x am in ad o  con el microscopio , se vió que 
lo fo rm aba u n a  mezcla de fe rm en to  alcohólico vivo, 
m u y  fácil de reconocer  por  su  fo rm a globulosa y cási 
t r a sp aren te  y  restos de glóbulos m u e r to s ;  y adem ás u n a  
m ate r ia  colorante  g ran u jien ta ,  de u n  color rojo pardo.

E l  depósito de las botellas c a l e n t a d a s , sometido al 
m ism o exam en,  no deja  v e r  m ás  que restos de fe rm e n 
tos, que t ienen la fo rm a  de m ate r ias  red o n d as  ó g lo b u 
lares y opacas. Estos  restos se ha llan  teñidos po r  algo 
de m ate r ia  ro ja ,  pero no he e n co n trad o  un  solo g lóbu
lo de fe rm ento  vivo.

D ecantados  los dos depósitos y puestos en u n  frasco, 
sucede que m ién t ras  que el que h a  exp er im en tad o  la 
acción del calor se vacia p rec ip i tadam en te  dejando ver 
clarificado el l íquido en que sobrenada ,  el otro queda  en 
suspensión en el m ismo líqu ido ,  en tu rb ián d o lo ,  siendo 
p robable  que no se despoje de él.

He hech o  los m ismos exper im en tos  con o tros vinos 
m u y  cargados de color, de sabor l ige ram en te  azucarado  
ó generoso ,  y que están  expuestos á e n tu rb ia rse  a g i tá n 
dolos, y he  obtenido siempre  el m ismo resu l tado  , q ue 
dando  el vino claro á  la t e m p e ra tu ra  de 55 á 60 grados, 
y  t ra sp a ren te  por  completo.

E stos vinos son p a r t icu la rm e n te  los que necesi tan  
encabezarse  en p roporciones  m ás  ó m énos  considera 
bles , bien p a ra  conservarlos ó tra sp o r ta r lo s  y t ra se 
garlos.

Seg ú n  hem os d i c h o , las botellas de vino que no se 
h a n  calentado se ponen  debajo, y las que es tán  tu rb ias  
no se clarif ican más que al cabo de 15 d ias ,  p ro d u c ien 
do un voluminoso depósito de heces de color pardo, c u 
ya na tu ra leza  hem os indicado ántes .  C uando  se cal ien
tan  en la botella  con vino, este  depósito no  desaparece 
y  p e rm an ece  en el fondo.

E l  vino que se clarifica e sp o n tán e am e n te  es m énos 
claro que el que se som ete  á la acción del calor. D ecan
tándolo  y agitándolo  v iv a m e n te ,  está  tam bién  expuesto  
á en tu rb ia r s e  ; pero  en condiciones iguales  no se e n tu r 
bia el v ino calentado.

E l mismo vino encabezado,  es decir, añad iéndole  a l -  
cochol de 86° á razón de £ por 100 de su  vo lú m en  , se 
despoja tam bién  de todo ello en el espacio de 15 dias, 
p roduc iendo  un  depósito  vo lum inoso ,  cási sem ejan te  al 
del vino n a t u r a l : el microscopio ind ica  que este depó
sito se com pone  de fe rm en to  vivo y de restos de f e rm e n 
t o , como el que se clarifica e spon táneam en te .  Ai cabo 
de a lgunos  meses ofrece el m ismo aspecto observándolo  
con el m icroscopio; pero el depósito  está  m énos a p re ta 
do y m énos vo lum inoso  que en el vino sin encabezar.

De u n  modo análogo  he som etido  á la acción del ca
lor los m ism os vinos tu rb ios  que ten ían  en suspens ión  
u n  depósito nebuloso  , y v inos blancos del año  p rece d en 
te ya secos y a l te rados  po r  algo de depósi to ,  deseando 
ver si q u ed ar ían  claros en u n  t iem po m ás  corto  que 
aband o n án d o lo s  á sí mismos; pero  n a d a  de esto h a  suce 
dido. Haee m u ch o s  meses que se verificó Ja operación, 
y  el vino  no h a  quedado  todav ía  e n te ra m e n te  clarifi
cado.

Me parece que es de in te rés  h a ce r  co n s ta r  estos h e 
chos ,  pues sirven p a ra  de ja r  establecido que en los v i 
nos todav ía  dulces y generosos , d ispuestos s iem pre  á 
f e rm e n ta r  y que pecan  g e n e ra lm e n te  por su falta de es
tabilidad, h a  producido efectos favorables el calor de 55 
á 60 grados.  In m ed ia ta m e n te  les h a  dado u n a  estabili

dad y fuerza de resistencia , que no s iem pre  se obtienen  
encabezándolos con u n a  dosis de alcohol re la t ivam en
te e le v a d a ; y el efecto del calor parece que debe ser  de
finit ivo, m ién tras  que el del alcohol no lo es en rea
lidad, de tal n ian e rá  qüé no es preciso r e c u r r i r  á  él 
cuando se quiere de nuevo  sacar  el vino ó trasportarlo* 
Los v i n o s , con los cuales he  hecho  estos ensayos , h a n  
ofrecido adem ás u n  fenómeno que m e parece d igno de 
notarse,  y es el de su  clarificación in m ed ia ta  cuando  no 
t ienen heces en suspensión. A fe c t iv am e n te , los m ism os 
vinos no calentados, no  sé clarifican nlás qué dandd  lu 
g a r  á un  depósito de rriatefia o rg a n iz ad a ,  insoluble  en 
el vino Cuándo en seguida se eleva la t em p era tu ra ,  y  es
ta  m ate ria  ofrece en g ran  parte  el aspecto del fe rm en to  
alcohólico com ún.  H a  habido, por  consiguiente,  t ra s fo r-  
macion , bien p a ra  convert irse  en fe rm en to  , b ien p a ra  
descomponerse  en p roduc tos  de la  fe rm entac ión  de la 
m ate r ia  o rgán ica  que se llalla  en suspensión  en el lí
quido en el tiempo que el fermento, t a rd a  en formarse.  
M iéntras  que el vino no estaba m ás  que  tu rb io  y no oca
sionaba n in g ú n  depósito, la m ate r ia  en suspensión  era  
susceptible de redisolverse. P o r  el contrario ,  á  m edida  
q u e ca ia  en  form a de depósito ñ o l a  disolvia  la acción del 
calor, y se verif icaba la trasformacion, E s  este u n  h echo  
fisiológico pa r ticu lar ,  que se refiere á  la acción de t r a s 
formacion de los fe rm entos  sobre las m ate r ia s  que e n 
t ran  en la composición del vino. P u d ie ra  decirse que  e ra  
el estado naciente  de la trasform acion .

Los experim en tos  de que se t r a ta  en esta  n o t ic iaso n  
de tal n a tu ra le z a ,  que me hacen  creer  ven ta josa  la apli
cación de vuest ro  procedim iento .  Al m énos  lo d e m u e s 
t ran  respecto de- los vinos gruesos t in tos y generosos 
cargados de color y de sus tanc ias  a lbum ino ideas  , que 
co m prenden  la m ay o r  p a r te  de los v inos del Mediodía, 
así como los vinos dulces de color. No se conocía pa ra  
ellos otro medio de conservación que encabezarlos va r ias  
veces;  pero en el dia podrá  con tarse  a dem ás  con la ele
vación de te m p e ra tu ra  de 50 á  60°, según  hem os  in d i 
cado. A la vez se obtiene p a ra  el v ino u n a  clarificación 
inm ed ia ta  y u n a  estabilidad definit iva^

Queda todavía  sin resolver la cuestión  de la m a n e ra  
de aplicar el calor á los v inos que  no p ueden  e m b o te 
llarse ; pero la experienc ia  acabará  po r  d a r  la razón de 
e llo ,  si se d e m u e s t ran  b ien  su util idad y opor tun idad .
(R evista  de los progresos de las Ciencias e x a c ta s , fís ica s  
y naturales.)

FA B R IC A C IO N  D E  LOS JA B O N E S.

L a  acción que e jercen las sus tanc ia s  a lcal inas sobre  
los cuerpos grasos y que dan  po r  resu ltado  la  form ación  
de los j a b o n e s , puede considerarse  como uno  de los m e 
jo res  descubrim ien tos  que el h o m b re  h a  podido ad q u i
rir .  O bstru idas las mallas  de nues tros  vestidos con las 
con tinuas  em anac iones  vaporosas que  exha lam os  sin  ce
sa r  por  nues tro s  poros,  y  que se c o ndensan  sobre  las te 
las que nos c u b r e n ,  nos ve r íam os a tacados  p o r u ñ a ,  
m u l t i tu d  de en ferm edades  sin el auxilio  de esa preciosa  
su s tan c ia  que con t a n ta  facilidad se ap odera  de esos 
p roduc tos  de n u e s t ra  ev aporac ión ,  de jando  las telas en 
su  m ay o r  grado de l impieza pa ra  vo lver  á  rep ro d u c ir  su  
servicio. R epetidos  ejemplos de esta  ve rdad  nos p re 
se n tan  las g u e r ra s  y los t iempos calamitosos, en que por 
ca rece r  de medios pa ra  a te n d e r  á  la  limpieza se desa r
ro l lan  las en ferm edades  c u tá n e a s ,  y o tras  m u c h a s  que  
son consecuencia  del m ismo origen  : la F ra n c ia  , m ejo r  
que nación  a lguna ,  nos pa ten tiza  esta  verdad.

E n  aquella  época en que todos los países estaban  dis
cordes con ella, las com unicac iones  com ercia les  c e r ra 
ron  sus p u e r ta s  y se n eg aro n  al cambio  m ú tu o  de las 
producciones  que en  tiempo de paz fo rm aban  la com o
didad de los Estados .  E spaña ,  que la su m in is t ra b a  toda  
la barri l la  p a ra  la fabricación de los jabones,  se negó  á 
este comercio como á los demás,  y desde en to n ces  no se 
volvió á ex p o r ta r  esta  su s tan c ia  pa ra  aquel país. T er 
rible era  el conflicto de F ra n c ia  con la falta de u n  a r t í 
culo tan  indispensable ,  y  h u b ie ra  l legado al ex trem o , si 
el Gobierno, redoblando  sus esfuerzos, no hubiese  p u e s 
to en explotación los conocim ien tos de tan to s  h o m b res  
científ icos como en aquella  época contaba. R eu n id o s  es
tos, y poniendo  en ju eg o  los recu rsos  de su  im a g in a 
ción, h icie ron ve r  bien p ro n to  á  sus c o nc iudadanos  que 
en v ano  se a f lig ían ,  cuan d o  F ra n c ia  poseia in m e n sa s  
cantidades de aquella  sus tanc ia ,  y que solo e ra  necesa
rio un  proced im ien to  económico p a ra  su ex tracc ión :  es
te lo ha l la ro n  p ron to ,  y desde en to n ces  E sp a ñ a  perdió 
£0 millones de reales  que reca u d ab a  por  v e n ta  de sus  
barril las.

E n  estos ejemplos se h a l ’a p in tado  el in te rés  de este 
p r o d u c to , cuya  e laboración á todos conviene  conocer 
ya  por curios idad , y a  por  especulación.

DE LOS JAB ONES EN GENERAL.

Los j ab o n es  son  el re su l tado  de la  com binación  de 
los cuerpos  grasos con los álcalis por  el auxilio  del calor. 
Las  prop iedades de los jab o n es  son re la tivas á los com 
po n en te s  que los const i tuyen .  Los  j a b o n e s  que se d isuel
ven en el a g u a  son  tres ,  y  e s tán  fo rm ados  por las bases 
de sosa,  de potasa  y de amoniaco. C uando  es el a m o n ia 
co el álcali que se e m p le a ,  no puede  e laborarse  el jabón  
por  medio  del fuego, porque  el am oniaco  es m u y  volá
til y so m arc h a r ía  d u ra n te  la operación. Los de sosa y 
los de p o t a s a , por el con tra r io  , s iem pre  se p re p a ra n  h a 
ciendo h e rv ir  las sus tanc ias  g rasas  que e n t r a n  en la 
composición con las d isoluciones de estas bases. E s tas  
disoluciones no son o tra  cosa que las legías m ás  ó m é 
nos fuertes  que se p rep aran  , bien sea disolviendo d irec 
tam e n te  la potasa  y la so sa ,  bien t r a tan d o  por el a g u a  
las sus tanc ias  que las c o n t i e n e n , como son las cenizas y 
otros cuerpos, según  verem os m ás  adelante .

Los jabones  son b landos ó du ro s  según  la base con 
que están  form ados :  c uando  se em plea  la p o ta s a ,  el 
p roduc to  es blando, y d u ro  hac iendo  uso de la sosa. P a 
ra  los jabones du ros  se emplea  c o m u n m e n te  el aceite de 
olivas ó el s e b o , p roduc iendo  este un  jabón  m u c h o  íñás 
d u ro  que el p rimero .  P a r a  ob tener  los jabones  b landos 
es necesario em plear  unos  aceites que ten g a n  el m en o r  
color posible.

S iempre  que se qu ie ran  p re p a ra r  jabones  blandos,  se 
pueden  em plear  aceites de sem il las ,  como el de colza, 
l inaza ó c a m a ro n e s ,  que son los m ás  á propósito  p a ra  
este fin. Los jabones  b landos t ienen  por  lo r e g u la r  un  
color verde  ó n eg ro :  estos colores son artificiales y se 
fo rm an  añad iendo  p a ra  el p r im ero  u n  poco de sulfa to  
de cobre al t iempo de la elaboración, y p a ra  el segundo  
u n a  mezcla de sulfato  de protóxido de h ie r ro  , de nuez  
de agallas y de palo de cam peche  en decocción.

Los jabones  son tan to  m ás  b l a n d o s , cu an to  m ás  se
can tes  son los aceites que  se emplean.

C uando  p a ra  la formación de los jab o n es  se qu iera  h a 
cer uso á la vez de varios cuerpos grasos, es necesario 
que estoa  sean susceptibles de m ezclarse  bien é n tr e  sí 
po rque  no todos se p re s tan  ig ua lm en te  á esta  operación, 
sin la cual el p roduc to  que re su l ta  es impropio  p a ra  ei 
objeto á  que se destina.

Todos los jabones  de tocador  se p r e p a ra n  lo m is 
mo que los b landos ,  ten iendo s iem pre  la p recaución  de 
que la base a lcal ina  no se e n c u e n t re  en  exceso.

No todas las sus tanc ia s  g rasas  se p re s tan  del m ism o  
modo á k  form ación de los jabones  5 el orden  que s iguen ,  
según  su  m ay o r  facilidad p a ra  c o m b in a r s e , es él si
gu ien te  : ■

Aceite de olivas; aceite  de a lm e n d ra s  d a lc e s :  sebo; 
m a n t e c a ; g r a s a ; aceite de c ab a l lo ; aceite  de colza ; acei
te de s im iente  de nabos  silvestres. ^

Los dém ás aceites no se p re s tan  tan  bien* y  p a ra  
darlos a lg u n a  c o n s i s t e n c ia , es preciso  mezclarlos  éon 
algo de aceite de ol ivas.  >

Los peores aceites p a ra  esté objeto son los de n ueces  
y  los de l inaza ,  po rq u e  p ro d u cen  u n o s  j ab o n e s  m u y  pe
gajosos.

Todos los jab o n es  que  t ienen  la base  de sosa  o de po 
tasa  se d isue lven  pe rfec tam en te  en  el a lcohol h i rv ien d o  
y en el a g u a ,  y  si esta  es cal ien te ,  t an to  m ejor.  Cuando  
los j abones  que t ienen  la  base de po tasa  se h a l la n  ex 
puestos á la acción del a i r e , absorben  la  h u m e d a d  de 
este flúido y se m an t ien e n  m u y  b landos  , y  po r  eso son 
m ás  solubles en  el a g u a  que  los que t ienen  la  base  de 
sosa.

Cuando  las aguas  t ienen  en  d isolución c ie r tas  sales, 
como el carbona to  de po tasa ,  la  sal c o m ú n  , l a  po tasa  
cáus tica  y  a lg u n as  o t ra s ,  coagu lan  á los jabones,  y esta  
es la causa  por  qué en  c iertas  a g u as  no se puede  lava r ,  
y se dice v u lg a rm en te  que el j ab ó n  se corta .

L a  cal,  la e s t ro n c ian a  y la barita ,  son bases a lca l inas  
que p ueden  fo rm ar  jab o n es  con los cuerpos  grasos; pero 
estos j ab o n es ,  que  t ienen  un  color m u y  b lanco  y u n  as
pecto p u lv e ru le n to ,  no se p re s tan  m u y  bien á  la  fusión 
por  medio del f u e g o , y  ad em ás  t ie n e n  la  c o n t r a  de no  
disolverse  en  el agua.

•Empleando la m ag n es ia  como b a se ,  se^ ob t iene  u n  
jabón  blanco m u y  gras ien to  y  fácil de fund ir ,  q u e d an d o  
luego que se enfria  quebradizo  y trasparen te .

C uando  se em plea  la  a l u m i n a , se p roduce  u n  jab ó n  
m u y  fusible al fuego,  a u n  c uando  este sea m u y  suave; 
pero  este j a b ó n  no es soluble en el a g u a  n i en  el a l
cohol.

P o r  último, h a y  u n a  porc ión de m e t a l e s , tales como 
la plata, el m anganeso ,  el h ierro ,  el z in c ,  el m e rc u r io  y 
otros, que cuando  están  en el estado de óx idos ,  p u e d e n  
tam bién  com binarse  con las  g ra sas  , y f o r m a r  jab o n e s  
que  t ienen  aplicaciones d iversas e n  las a r te s  y en  la  Me
dicina.

NUEVO PROCEDIMIENTO P A R A  O BTE NER OXÍGENO.

E l oxígeno es u n o  de los cuerpos  s im ples m á s  im 
p o r tan tes  que se conocen ,  y  el m ás  repar t ido  en la  n a 
turaleza .  F o r m a  pa r te  del a ire  a tm osférico  en  la p r o 
porc ión dol £1 po r  100 en  v o l ú m e n , y se co m b in a  con 
cási todos los d em ás  cuerpos  de la n a tu ra le z a  oxidifi-  
c á n d o lo sy  acidificándolos. E s  el cuerpo  co m b u re n te  por  
excelencia,  y e jerce en  la  v ida  de los a n im a le s  u n  papel 
im por tan tís im o .

Se h a  obtenido o rd in a r iam e n te  h a s ta  a h o ra  del pe ró 
xido de m anganeso ,  c a len tan d o  esta  su s ta n c ia  p u lv e r i -  
daza h a s ta  el rojo blanco, en u n a  re to r ta  de h ie r ro ,  y  lo
g ran d o  que  medio k i logram o de m an g a n eso  de b u e n a  
calidad produzca  37 li t ros  de gas. Mezclando el m a n g a -  

m eso con la m itad  de su  peso de ácido su lfú r ico  c o n ce n 
trado, se logra  o b ten e r  el ox ígeno con m én o s  calor.

P a r a  ob tener lo  m ás  p u ro  se em plea  el c lorato  de po 
tasa, que se cal ien ta  en  u n a  r e to r ta  de v idrio ,  á  la  que  
se ad ap ta  el ap ara to  que  sirve p a ra  recib ir  los gases en 
la  cuba  h id ra rg i ro -n eu m á t ica .

MM. M arechal  y  Téssie de M ortay  h a n  ideado u n  
nuev o  sis tem a  de e x t r a e r  o x íg e n o , y  h a n  ob ten ido  p r i 
vilegio de invención.

Los m a n g a n a tb s  y lo sp e rm a n g a n a to s  de potasa,  sosa 
y b a r i t a , los fe rra tos y los c rom a tos  de las m is m a s  , es 
de c i r ,  las sales con base de po tasa ,  sosa y b a r i t a ,  y ác i 
dos m a n g á n i c o , férrico y c r ó m ic o , y todos los óxidos y 
ácidos m etá licos que fo rm an  con .aquel las  bases c u erp o s  
b inar ios  susceptib les de .se r  pe rox idados  , poseen la p r o 
piedad de ceder su  oxígeno á u n a  t e m p e ra tu r a  m ás  ó 
m én o s  e lev ad a ,  cu an d o  se los som ete  á u na  co rr ien te  
de v a p o r ,  y ya desoxigéíiados p e ro x ig en arse  de n u ev o  
por  medio de u n a  co rr ien te  de a ire  a tm osfér ico  á u n a  
t e m p e ra tu r a  fuerte .

E n  esta  p rop iedad  fundan  su p roced im ien to .
E l  in v en to  consiste  en o b ten e r  el ox ígeno  del a ire  

a tm o sfé r ic o , y  la  operac ión  se lleva á cabo del m odo  s i 
guiente :

Se coloca en r e to r t a s ,  p re p a ra d as  p a ra  q ue  po r  ellas 
á  v o lu n ta d  p u ed a  hace rse  pa sa r  u n a  co rr ien te  de a ire  ó 
de v ap o r  de agua, se g ú n  convenga , u n a  ó v a r ia s  de las 
sales que  h em o s  indicado, m an g a n a to s  , fe rra tos  &c. &o., 
al m á x im u n  ó m ín im u n  de oxidación , puesto  que  esto 
es in d ife ren te ,  y solo hace que la operac ión  se empiece  
de un  modo ó de otro. Si se colocan al m ín im u m  de 
oxidación, se hace  pa sa r  p r im ero  u n a  co rr ien te  de a ire 
a tm o s fé r ic o , el cual cede su  ox ígeno  á  las sales y  q u e 
dan  peroxidadas;  y si, p o r  el c o n t r a r io ,  se i n t r o d u je r o n  
p e r o x id a d a s , se hace  l legar  la  co rr ien te  de v a p o r  que 
las despoja  d e  su  oxígeno.

S u p o n g a m o s  que se h a n  colocado las sales d ichas  en  
la re to r ta  al m á x im u n  de oxidación. L a  re to r ta  so p one  
en com unicac ión  con un  c o n d e n s a d o r , y este con el g a 
só m e tro ,  donde  h a  de recib irse  el gas. Se co m ienza  la 
o p e r a c ió n , haciendo  pasa r  por  las re to r ta s  u n a  co r r ie n 
te de v ap o r  de a g u a ,  que a r re b a ta n d o  el ex ígeno  so
b ra n te  á las sales pe rox idadas  y qu ed an d o  las solo oxi
d a d as ,  lo l leva al c o n d e n s a d o r ,  donde  el v a p o r  se con
vierte  en a g u a  y  de ja  l ibre el oxígeno que  va  al gasó
m etro .  H echo  esto ,  se hace  pasa r  por las r e to r ta s  u n a  
co rr ien te  de a i r e ,  y  las sales q ue  c on tienen  se so b re -  
ox idan  de nuevo. E n  este e s tad o ,  n u e v a  co rr ien te  de 
v ap o r  de a g u a  las a r re b a ta  el ox ígeno  que acab an  de 
a d q u i r i r , y  después de a t r a v e s a r  el co n d en sad o r  va  al 
g a só m etro ;  y  así  se c o n t in ú a  la  operac ión indef in ida 
m en te .

MM. M arechal  y Tessie h a n  h e c h o  las operaciones 
p a ra  o b ten e r  la  p a ten te  de privilegio; pero  no parece  que 
se deciden á  m o n ta r  fábrica  en  grande,  escala  h a s ta  
princip ios del año  en tra n te ,  y luego  que  h a y a n  o b ten i 
do los re su l tad o s  que  esperan  de su  p roced im ien to  de 
b lanqueo  de h i lados y tejidos con el p e rm a n g a n a to  de 
sosa.

P r o c u r a r e m o s  t e n e r  á  n u e s t ro s  lec to res  al co rrien te  
de lo que v a y a  sucediendo, y  de las aplicaciones á que 
h a  de d a r  lu g a r  la  obtención en g ra n  escala de u n  c u e r 
po que  t a n ta  in f luencia  t iene en la c om bus tión  y  que  se 
c om bina  con t a n ta  facilidad con cási todos los de la  n a 
tu raleza .

E L  A C E R O  E N  L O S F E R R O - C A R R I L E S .
E l  Llo yd  E sp a ñ o l , periódico polít ico que  se publica 

en  B a rce lo n a ,  se h a  ocupado  en u n o  de sus  ú l t im os

núm ero s ,  y  en  la sección editorial ,  del in te re san te  asu n -  
to do la  su s t i tu c ió n  de ra ils  de ace ro  en  los f e r ro -c a r r i 
les po r  los de h ie r ro  q u e  h o y  se e m p le an  , y nos d la 
no tic ia  que  la  em p re sa  del f e r ro -c a rr i l  Lo,\ d̂ a^ A  f ' l  
w estern  se h a  decidido á  em p le a r  en g ra n d e  escala las 
b a r ra s  de acero, de las  que  y a  t iene  en uso ^  
que  a u m e n ta r á  p rod ig iosam en te ,  p o rq u e  se p r - ,  -1-
locar por  se m an a  350 to n e lad as  que

No nos so rp ren d e  la  notic ia ,  p o rq u e  desde ñ u ° pp, 
fabrican te  de acero  fund ido  en  P r u s i a ,  o ^vo " 
brica, p r im e ra  en  su  c lase ,  u n a  pieza de ■ j*¿ 1T1M.ro 
de £0.000 k i lo g ra m o s ,  de m as  de u n  
q u e  rom pió  pd r  m edio  del m ar t i l lo  de 40.000 k i lo  ram os 
que t iene  en el e s tab lec im ien to ,  p a ra  fIue s ® n 5j* s 
f r a c tu ra  e ra  u n i fo rm e  y  sin d e f e c to s , c<o p ^
que  el acero  es taba  l lam ado  a  s u s t i tu i r  al I11 
en los r a i l s ,  s ino en  todas  ó cási todas  las l u r t e s  de las 
m á q u in a s  de los fe rro -ca rr i le s  y h a s t a  en  las c t .

,En  estos ú l t im os añ o s  se h a  ven ido  a g i tan d o  1 *
b lem a  de la  su s t i tu c ió n  del h ie r r o  p o r  el acero  y  ^ . h e  
d u d a b a  de sus  ven ta jas ,  p u es to  q ue  el u m e o  re p a io  qiie 
existia , re fe ren te  á  la  sus t i tuc ión ,  e ra  el 
de acero p o dr ían  res is t ir  sin ro m p erse  a  los "P . ,
golpes de las lo co m o to ras ,  y  á  los cam bios f u s c o s  de 
tem p e ra tu ra ,  p o r  se r  ta n  quebrad izo  como se ~
deraba;  pero  B essem er  d ió e n  186£ re su e l to  el prob lem a,  
p re sen ta n d o  ra ils  de ace ro  d e l £  m e t ro s  de iongi  u , íe-  
torcidos en frió en  fo rm a  de esp ira l ,  s in  g r ie ta  a lg u n a  
en  los can tos  de sus  espiras ,  y  o tros dob ados  a g °  P ^  
de m ar t i l lo , 'h a s ta  u n i r  sus  p u n ta s ,  h ab ien d o  h e c h o  esta 
operac ión  después  de e s ta r  cu b ie r to  el ra il
fue r te  e scarcha .  * . ^

A u n q u e  caros,  h a  sido m u c h a s  veces p ro p u e s ta  su 
ad opción  p o r  m ecán icos  e n te n d id o s ,  al m e n o s  en las 
curvas ,  espec ia lm en te  en  las de cor to  r a d i o , donde  el 
rail  e x te r io r  está  som etido  en su  borde  in te rn o  a la p re 
sión que  d e t e r m í n a l a  fue rza  cen t r í fu g a  , y el in te r io r  a 
m á s  peso p o r  su  co locac ión ,  en  las p e n d ie n te s  fuertes ,  
en  las  v ias  de servicio  de las es tac iones  y en todos los 
p u n to s  d onde  h a y  u n  traba jo  c o n t in u a d o  ; y  no  q u e re 
m os de ja r  sin  co n s ig n a r  .que h ace  c u a t ro  años  escribió 
u n  m ecán ico  español,  m u y  d is t in g u id o  d e n t ro  y fue ra  
de n u e s t ro  país, que,  sin se r  profeta,  se v i s lu m b ra b a  ya  
a época en  que, si no  toda,  la m a y o r  p a r te  de la vía (en 
los fe rro -ca rr i les )  se r ia  de acero.

Si las p ru eb as  hechas ,  po r  la c o m p añ ía  ing lesa  re 
sue lv en  la  cuestión  económ ica  tan  f a v o rab lem en te  co
m o  dicen , podem os d a r  po r  u n  h ech o  la  su s t i tu c ió n  , y  
las com pañías  de exp lo tación  h a b r á n  g an ad o  m u c h o ,  y  
m ás  que n a d a  la  seg u r id ad  de los v ia je ros , á  q u ienes  se 
sep a ra  de u n  p e l i g r o , que  a u n q u e  no p r o b a b le , sino 
m u y  r a r o ,  p re se n ta n  los ra ils  actuales .  (La R eform a.)

ANUNCIOS.

A R R I E N D O  P O R  DOS A Ñ OS D E  L O S P O R T A Z  
gos de A lm ará z ,  B añ o s  y P l a s e n c i a ,  j u n to s  ó s e p a ra d a 
m e n t e ,  desde 1.° de E n e ro  de 1867.

E l  d ia  £5 de N o v iem b re  p r ó x im o ,  á las doce y inedia 
de su  m a ñ a n a ,  se v e r if ica rá  el r e m a te  público  en esta  
corte  en  la D irecc ión ,  calle de P iz a r ro ,  n ú m .  1£, cu ar to  
p r in c ip a l ;  y  s im u l tá n e a m e n te  en  T ru ji l lo  en casa  de 
D. V icen te  H e r n á n d e z ;  en  B añ o s  en  casa  de D. J u a n  
A lv a r e z , y  en  P la sen c ia  en  la  de D. F ide l  Sánchez ,  bajo 
los t ipos de 134.000 rs.  el p r im e r o ,  33.600 rs. el se
g u n d o  y  8.400 rs. el t e rc e ro ,  y con a r re g lo  al pliego de 
condic iones y  a ran ce l  que  e s tá n  de m an if ies to  p a ra  co
no c im ien to  de los l ic itadores.

Madrid £8 de O c tubre  de 1866.~*E1 P re s id e n te  , R a 
m ó n  María C a la t rava .  — £

A D M IN IS T R A C IO N  D E L  R E A L  H E R E D A M I E N -  
to de A ran juez .  — E s tan d o  aco rd ad a  la v e n ta  de u n a s  
600 cabezas de g anado  caballa r  y  m u la r ,  p roceden te  de 
la R eal  Y éguada  de Aran juez ,  en cuyo  crecido n ú m e ro  se 
h a l lan  yeguas ,  potros, potras ,  m u le to s  y m u ía s  de las m e
jo res  razas y de d iferen tes  edades;  se a n u n c ia  al público 
que  desde el d ia  16 del co rr ien te  m es inclusive  en ade
lan te  se ve r if ica rá  en  el R eal  Sitio de A ran ju ez  y p u n 
to  d e n o m in a d o  el P i c a d e r o , la v e n ta  en pública  subas
ta  del exp resado  ganado ,  bajo  la tasac ión  y condic iones  
que  se h a l la n  de m anif ies to  en  la A d m in is t rac ió n  g e n e 
ra l  de la  R eal  Casa y en la pa tr im on ia l  del S i t i o , y por 
el o rden  siguiente :

Los dias p a re s ,  desde la h o ra  de las diez de la m a 
ñ a n a  á  las  t res  de la ta rde  , el g anado  caba lla r  de todas 
edades.

Los  días im p a re s ,  á  las m ism as  h o r a s ,  m ule tos  y  
m u ía s  desde la edad de destete  h a s ta  la de cua tro  años.

A ra n ju ez  10 de Nov iem bre  de 1866 .=E 1 A d m in is t r a 
d o r ,  Mateo Valera .  £788

S U B A S T A  V O L U N T A R IA  E X T R A  JU D IC IA L .— 
Se vende  u n a  deh esa  t i tu lad a  Segov ia  de S a lced o n ,  sita 
en la ju r isd icc ión  de M onte rrub io  , p a r t id o  de Alba de 
T o rm e s ,  p ro v in c ia  de  S a la m a n c a :  t iene  u n a  superficie  
de 845 fanegas y 4£ es tad a le s ,  s iendo la fanega  de 300 
estada les  y di estadal de 16 va ras  c u ad rad as  cq uí va i un
tes á £83 h e c t á r e a s ,  4£ á rea s  y 64 c e n l i i r ^ a s  ‘ rob lad a  
de enc inas  con ap ro v ec h am ien to  de pastos de buena  ca
lidad y con a g u a s  p e rm a n en te s .  E s tá  cercada  en m ás 
de la  m ita d  de su  l o n g i t u d ; t iene  tam b ién  dos prados, 
t res  c o r t in as  de labor  y tres  h u e r to s  cercados; u n a  b u e 
n a  y  cómoda casa ,  de exce lénte  cons tru cc ió n  , con p la n 
ta  ba ja  y  u n  piso, c u a d ra ;  pa ja res  y un  corra l  con una  
posesión p a ra  esquileo y e n c e r r a d e r o : l inda  Naciente  
con los té rm in o s  de Mataseca y la Matil la;  P o n ie n te  con 
los de la  T o r re  de Z ap a ta  y Segovia  la- Chica  ; Mediodía 
con los de M o n te rru b io  y  Cortos de S a lcedon  , y Norte 
con Segovia  la  C h ica ;  está  l ibre  de toda  c a rg a  y g rav á-  
m e n , y  no h a  p e r te n ec id o  al E s t a d o :  su  precio es el de 
35.000 duros,  l ibre de todo gasto; .produce en  r e n ta  31.000 
r ea les ,  y  está  a r re n d a d a  po r  n u e v e  años.  L a  subasta  
t e n d r á  lu g a r  el día* 30 del corrien te ,  á  las doce de la m a
ñ an a .  Q uien  quiera, h a ce r  p o s tu ra  puede  verificarlo  en 
pliego c e r ra d o ,  dir ig iéndose al en ca rg ad o  d é l a  v e n ta  en 
esta  co r te ,  p lazuela  de Isabel I I ,  n ú m .  .7, te rce ro  centro,  
donde  e s ta rá  de m anif ies to  el pliego de condic iones y 
los t í tu los  de p rop iedad  ocho dias án te s  del en que ten
d rá  l u g a r  la  su b as ta .  £796

SO C IED A D  E S P E C I A L  M IN E R A  LO S A M IG O S DE  
R ed in g .— Debiendo celebrarse  j u n t a  g e n era l  e x tra o rd i 
n a r ia  p a r a  t r a t a r  a su n to s  p e r ten ec ien te s  á  la m is m a ,  lo 
partic ipo  á  los señores  socios,  e sp e ra n d o  se s i rvan  
c o n c u r r i r  á ella el dia  19 del co r r ie n te  mes, á  las ocho 
de la  n o c h e ,  calle de C a ñ iza re s ,  n ú m .  1 6 ,  cuar to  p r in 
cipal.

 ̂ Madrid 11 de N o v iem b re  de 1 8 6 6 .= D e  orden del P r e 
s iden te  , el S e c re ta r io ,  L u is  H y se rn .  £797

SANTOS DEL DIA.

S a n  E ugenio I I I ,  A rzo b isp o ; S a n  E stan islao  de Kosha  
y  Sa n  Ilomobono, confesor.

C u a ren ta  H oras  en  la  p a r ro q u ia  de San  Millan.

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones m eteorológicas del dia  1£ de N oviem bre  
de 1366.

i ,  ,  !i Tsmperalara en atados ¡! Barómetro ' . ¡Dirección Estado
HORAS, reducido á.0°j 1 del I

eu aiilímotros| Reaumui. Centígrados j Tiento. del cielo.

6 m. 713,39 4* 0 5 \ 0 | n . O .. Despcj.0
9 m. 711,23 5 ,5 6 \ 9 jN. O . . Id., cclaj.

1 £ . . . 7-13,3 í 1 3 , 4 16°,7 N. O. , Idem.
3 t.% 718,40 15 ,8 1 9 \8 N. O . . Despej.0.
6 t . . 712,33 i r , 4 14° ,3 |n .  0 . . Idem.
9  n . 713,11 9 \4 11a,7 j N . O . . Idem.

Temperatura máxima del dia.............. j "~1G" ,£ jr~ £ 0 ? £ ~
T e m p e ra tu ra  m á x im a  al so l .................j 9J'< ,3 1 8 S \9
T e m p e ra tu ra  m ín im a  del d i a ............... j 3”,4 1! 4 ,3

E v ap o ra c ió n  en las £4 h o r a s . . .  0,9 m i l ím e t ro s .  
L lu v ia  en id. id ................................. » idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recib idos en el m ism o  Obser
vatorio  sobre el estado a tm osférico  á las nueve  de la  m a 
ñ a n a  en varios p a n to s  de la P en ín su la  y del ex tra n je ro  

el dia  1£ de N oviem bre  de 4 866.

L O C A 

L I D A D E S .

Altur a 1 
baromc- ¡ 

trica á 0° 
y ai ni 
vel  del 
mar en 

m il ín ie -  
tros .

T e m 
peratu
ra en 

i;;-;, dos 
ce n lc -  

i ma
les .

D i r e c 

c ión del  

Tiorilo

Fuerza

del

T ien to .

Estado  

do l c ie lo .

Estado  

do la mar.

B i l b a o  . . .  
Oviedo.  . . 
C o r u ñ a  . 
S a n t i a g o .

769,3 
‘1 7 £  4

! 771,1

15,0
•i £ £  ;

i 1 2 , 3 :

N. O . .
O .......
N. O  .

!n .  e . .

Brisa ,  
í d e m . 
I d e m . 

• I d e m .

0.°, llov.* 
jOu bierto 
| l d c m . . . .  
G d c m . . . .

T ranq.*

A gitada

O p o r to . . . 771,8 !£ ,£ S. E . . . B risa . Despej.*. A.agit.*
L i s b o a . . . 770,8 1 1 ,£ N ......... I d e m . I d e m . . . Bella .
B a d a jo z .. 
S a n  F . a á

758,7 19,0 N ............ I d e m . Id e m  — »

las 8 — 769,5 16,9 E ____ Id e m . A l .a nub . Rizada.
S e v i l l a . . • 770,1 13,0 N . E . . Ca lm a Despej.0.
T a r i f a . . . . 766,8 19,£ E ......... B risa . I d e m ___ Rizada.
G ra n a d a  . 770,3 1£,4 S. E . . Calma I d e m . . . . »
A l ica n te  . 769,£ 15,6 N . . . . íd em . Al. cclaj. Calma.
M urc ia . .  . 769,9 15/1 o . s . o Brisa . Cási d / . j>

V alencia  . 768,8 15,8 0 ............. I d e m . Despej.0 . >

B arce lo n a 766,4 16,3 0 .  . . . Id e m . Nuboso . i»

Z aragoza . 765,4 16,8 N. O . . Vien." Despej.*. 9

Sor ia .  . . . 769,1 10,0 O ______ Calma I d e m ___ 9

B ú r g o s . . . 773,£ 6,4 0 Id em . Id , nieb. 9

Valladolid 774,3 6,8 N . E . . I d e m . Niebla .  . 9

Sal aman.* 770,3 5,0 S. E . . Briéa. Id. d e n .8 »

M adrid . .  . 773,£ 0,9 N . O . . C a lm a D.*,celaj.
Despej.0.

J>

Cid .-Real . 773,£ 9,6 E ......... Id e m . ))

A l b a c e t e . 77£,6 10,8 O .N .O Brisa íd e m . . . 9

B r e s t  á  8 . 764,6 13,8 O .N .O V ie n .0 C.*,lluv.° Oleaje.
Bay.* i d . . 768,0 £5,0 O . .  . . Brisa . Lluvioso »

Cette id . 767,0 14,0 N . O . . I d e m . C e la je s . . G. cal.8
Mars.* id. 764,9 l £ , i N . O . . Idem. N u b e s . . . Oleaje.

O B S E R V A T O R I O  I M P E R I A L  D E  P A R I S .  
Estado a tm osférico  en  va rio s p u n to s  de E uropa  el dia  9  

de N oviem bre de 1 8 6 6  á las ocho de la m a ñ a n a .

LOCALIDADES-

Barómetro 
en milíme- 
tros á 0o y 
al nive l dol 

mar.

Temperatu

ra eu grados 

centígrados.

Dirección 

del 

v ie n to .
Estado del ciclo

S .P c te r s b u rg o » » » *
S t o e k o l m o . . . D )> 9
V ie n a ................ 760,4 14°, 0 S. 0 . . . Cubierto.
B e r n a ............... 763.7 1°,8 S. 0 . . . L luv ia .
G ro e n w ic h . . . 758,1 5°,6 0 .......... . Despejado.
B ru se las .  . . . 756,6 0°,4 R. O . . . Nubes.
D u n q u c rq u e . . 757,0 8",0 ñ. O. . . C irrus.
P a r í s ................ 760,£ 7° 8 N. O . . . Cubierto .
B u rd eo s ........... 764.5 d £ \ 8 O............ Idem.
L y o n ................ 765,5 13 5 S. E . . . Nubes.
F lo re n c ia .  . . . 766 6 4£°,0 O ....... C u b ie r to .
R o m a ................ 769,0 9°,7 N . O . . . A lg .8 nube.
Ñ a p ó le s ........... 769,8 1 3 ° ,0 O .N .O . Nubes.

DIR E C C IO N  G E N E R A L  D E  T E L É G R A F O S .  
S eg ú n  los p a r te s  rec ib id o s ,  a y e r  h a  l lovido en  San  

Sebast ian .

A lcaldía-C orregim iento de Madrid.
De los p a r te s  r e m i t id o s  e n  el d ia  de  a y e r  p o r  la  I n 

te rv en c ió n  de A rb i t r io s  m u n i c i p a l e s , la  del m erc ad o  de 
g ranos  y n o ta  de p re c io s  de  a r t í c u lo s  de c o n s u m o , re 
su l t a  lo s i g u i e n t e :

EN TR ADO  P O R  D A S P U E R T A S  E N  E L  D I A  D E  H O Y .
8 50£ a r ro b a s  de tr igo .
£.896 idem  de h a r in a .
8.048 id em  de c a rb ó n .

4£0 v a ca s ,  que  h a c e n  45.740 l ib ra s  de  peso.
Gt£ c a r n e r o s ,  q u e  h a c e n  13.349 l ib ra s  de  peso.

94 cerdos degollados a y e r , que  h a c e n  ££.83£ l ibras  
de peso.

PR ECIO S DE ARTÍCU LO S AL P O R  MAY OR Y M ENOR.

Carne  de v a c a ,  de 4,500 á 4,650 escudos a r r o b a ,  y  
de 0 ,£1£ á 0,£60 escudos libra.

Idem  de carne ro  , de 0 ,£ i£  á 0,£84 escudos libra.
Idem  de t e r n e r a ,  de 9 á  9,600 escudos a r ro b a ,  y  de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Despojos de cerdo, de 0,£00 á 0,£1£ escudos libra.
Tocino a ñ e jo ,  de 6,600 á  7 escudos a r ro b a ,  y de 

0,300 á 0,348 escudos libra.
Idem  fresco, de 0,£36 á 0,£60 escudos l ibra.

P R E C IO S  DE GRANOS EN EL  MERCA DO  D E  H OY.

C e b a d a ,  de £,£50 á £,500 e sc u d o s  fan eg a .
Trigo  v e n d id o ..................................  £.£81 fanegas .
P rec io  m e d i o .....................................  5,381 e s c u d o s .

Lo que  se a n u n c ia  al púb l ico  p a r a  su  in te l igenc ia .
M adrid  1£ de N ov iem bre  de 1866.= E 1  A lca ld e -C o r

reg id o r  , M arqués de V illaseca.

Bolsa de M adrid.
C otización  oficial del 12 de N oviem bre de 1866%

F O N D O S  P Ú B L I C O S .

T ítu los  del 3 p o r  100 co n so l id a d o ,  p u b l icad o ,  33-90 
y 34-00, y 34-10 peq u eñ o s ;  á  plazo, 34-00, 15 cor. vol., 
y 34-05, 34-00, 34-10 y 15 fin cor. vol.

Idem  id. diferido, p u b l icad o ,  30-10 y 15.
Deuda  del p e rsu n a l ,  no publicado, 16-10 p.
Billetes h ip o te c a r io s  del B an co  de E s p a ñ a ,  publi

cado ,  88-75 y 89-00.

Acciones  de c a r re te ra s  g e n e ra le s ,  6 p o r  100 anual ,  
em is ión  de 1.* de A b r i l  de  1850, de á  4.000 r s . ,  no  p u 
blicado , 81-00 d.

Id em  de á  £.000 r s . , id., 85-75 d.
Idem  de 1.° de  Ju n io  de 1 8 5 1 ,  de  á  £.000 r s . , idem ,

84-00  d.
Id em  del can a l  de Isabel  I I ,  de á  1.000 rs. , 8 p o r  100 

a n u a l , p r i m e r a  e m is ió n  , i d . , 99-00.
Id e m  id . i d . ,  s e g u n d a  e m is ió n ,  id., 100-90.
O b l ig ac io n es  g e n e ra le s  po r  f e r r o - c a r r i l e s , de á  £.000 

r e a le s ,  pub licado ,  60-10.
Id em  id. id. (n u e v a s ) ,  de á £.000 r s . , id., 58-50.
Id em  id. po r  i d . , de á £0.000 r s . , i d . , 58-£5, 58-00 y

58-30.
Acciones del B anco  de E s p a ñ a  , no  publicado,  

113-00 p.
CAMBIOS.

L o n d r e s  á  90 d ias  f e c h a ,  49-£0.
P a r í s  á  8 d ias  v i s t a ,  5-10 p.

 P la za s  del reino. _________

Dañe. Beneficio Daño. Beneficio

A l b a c e t e . . . .  % » L u g o . .  . .  % »
A l i c a n t e . . . .  » Málaga   » y  p.
A l m e n a   » % M u r c i a . . . .  par .  »
A v i la   par .  » O r e n s e . . . .  » y2
B adajoz   pa r .  » Oviedo  p. »
B a r c e lo n a . . .  » 1 y x P a len c ia .  . » *4d.
B i lb a o   » J/¡p. P am p lo n a .  » 1 p.
B u r g o s   par.  » Ponteved.* */% p .  »
C á ce re s  p a r  d. » S a lam a n ca  par.  »
Cádiz  ............... » y x San  Sebas-
C as te l lon  p a r  d. » t i a n   » y
C iu d ad -R ea l .  par.  » S a n ta n d e r .  » ys
C órdoba   » y  S a n t i a g o . .  y2 p. »
C o r u ñ a   */% p. * S e g o v i a . . .  par .  »
C u e n c a  p a r  p. » S ev i l la   p a r  d. »
G e r o n a   » y  S o r i a .   » ys
G ra n a d a   » T a r ra g o n a .  » y A
G u a d a la ja ra .  par .  » T e r u e l  ' » y2
H u e lv a   p a r .  » T o le d o . . . .  par .  >
H u esca .  . . . .  » % V a le n c ia . .  » y
J a é n .....................  » i d .  Valladolid . » j/ád.
L e ó n ....................  » y4 Vitoria   » yt
L é r id a   » y 4 Z am o ra   par.  »
L o g r o ñ o . . . .  » y  Z a r a g o z a . . » y2

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

A m b eres  9 de N oviem bre. —  D ife rida ,  30.

A m sterd a m  9 de N oviem bre .— In te r io r ,  30 Dife
rida,  30 y .

L o n dres  9 de N oviem bre .— C o n so l id ad o s ,  88 % á  88 y¿

P a r ís  10 de N o v iem b re .— I n t e r i o r  e s p a ñ o l ,  3 £.—Di
f e r id a ,  S£.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .— A las ocho y  m edia  de la noche.— 
F u n c ió n  31 de a b o n o .—P oliu tto .

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A l a s  ocho  y  m ed ia  de la 
n o c h e .— F u n c ió n  45 de abono .— T u r n o  im p a r  y tercero 
de t r e s .— E l bien perdido, comedia  n u e v a  en tres  actos.— 
Baile, — L a s c i ta s , com edia  en u n  acto .

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las  ocho de la noche.— 
F u n c ió n  £7 de a b o n o .— T u rn o  t e r c e r o .— El n u e v o  Don 
J u a n ,  comedia  en t res  actos.  —  E l padre d é l a  cria tura , 
com edia  n u e v a  en  u n  acto.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  m a d r i l e ñ o s  ( án tes  de Varie
d a d es ) .— A las ocho  y m e d ia  de la  noche. — Función 
im par .  — T u r n o  te rcero .— Los cómicos de la legua, z a r 
zuela en  t res  ac to s .— C ubiertos á cuatro rea les ,z a rz u e la  
en u n  acto.

T ea t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho de la noche.— 
G ran  func ión  e x t r a o rd in a r ia  ded icada  á los Sres. Jefes , 
m a r in o s  y so ldados de la  he ro ica  A rm a d a  española.— 
V encer p o r m a r  y p or t ie r r a ,  com edia  nueva  en tres ac
tos y en verso .— B aile .— C azar y pesca r , pieza nueva  en 
u n  acto.


